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Para el resto de los casos, se seguirán los requisitos de instalación aplicables a las tensiones 
ordinarias. 
 
Las instalaciones receptoras del sistema domótico que no satisfagan los requisitos establecidos 
para MBTS o MBTP cumplirán los requisitos de seguridad y de instalación definidos en las ITC-
BT correspondientes a Instalaciones interiores o receptoras en lo relativo a su nivel de 
aislamiento, protecciones y sistemas de instalación, al igual que el resto de instalaciones para 
baja tensión. 
 

5. CONDICIONES PARTICULARES DE INSTALACIÓN 

Además de las condiciones generales establecidas en el apartado anterior, se establecen los 
siguientes requisitos particulares. 
 

5.1 Requisitos para sistemas que usan señales que se acoplan y transmiten por la 
instalación eléctrica de baja tensión 
 
Los nodos que inyectan en la instalación de baja tensión señales de 3 kHz hasta 148,5 kHz 
cumplirán lo establecido en la norma UNE-EN 50.065-1 en lo relativo a compatibilidad 
electromagnética. Para el resto de frecuencias se aplicará la norma armonizada en vigor y en 
su defecto se aplicará lo establecido en el apartado 4. 
 

5.2 Requisitos para sistemas que usan señales transmitidas por cables específicos 
para dicha función 
 
Sin perjuicio de los requisitos que los fabricantes de nodos, actuadores o dispositivos de 
entrada establezcan para la instalación, cuando el circuito que transmite la señal transcurra por 
la misma canalización que otro de baja tensión, el nivel de aislamiento de los cables del circuito 
de señal será equivalente a la de los cables del circuito de baja tensión adyacente, bien en un 
único o en varios aislamientos. 
 
Los cables coaxiales y los pares trenzados usados en la instalación serán de características 
equivalentes a los cables de las normas de la serie EN 61.196 y CEI 60.189-2. 
 
Las normas de cables indicadas han sido adoptadas como norma UNE con los siguientes 
códigos: 

- UNE-EN 61196 (serie): Cables de radiofrecuencia 
- UNE 212002 (serie): Cables y conductores aislados de baja frecuencia con aislamiento y 

cubierta de PVC 
  

5.3 Requisitos para sistemas que usan señales radiadas 
 
Adicionalmente, los emisores de los sistemas que usan señales de radiofrecuencia o señales 
de telecomunicación, deberán cumplir la legislación nacional vigente del “Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias de Ordenación de las Telecomunicaciones”. 
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RECOMENDACIONES PARA LA INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS DOMÓTICOS 
El avance y desarrollo de las nuevas tecnologías hace recomendable que las instalaciones 
eléctricas en viviendas y edificios estén preparadas para incorporar sistemas domóticos. 
 
Preinstalación de los sistemas domóticos 

En los proyectos de obra nueva en los que no se contemple la instalación de sistemas 
domóticos se recomienda, con objeto de evitar costosas obras de instalación posteriores, 
realizar una preinstalación que facilite la adecuación del sistema domótico a las necesidades 
del usuario, así como a sus futuras demandas en este campo. 
 
Los elementos y características de la preinstalación recomendada son los siguientes: 

- Canalización desde punto de acceso de usuario a las instalaciones de telecomunicación 
(PAU) hasta la caja de distribución. 

- Caja de distribución: el nodo junto con su fuente de alimentación y protecciones, se 
podrá instalar en el cuadro general de distribución previsto para los dispositivos 
generales de mando y protección de la instalación eléctrica o en una caja de distribución 
independiente. Se recomienda que se instale una caja de 24 módulos DIN por cada 
100 m2 o por planta, si se trata de viviendas de más de una planta. 

- Cajas de registro: se instalará una junto a cada caja de empalme y derivación de la 
instalación eléctrica o bien, la caja de empalme y derivación se ampliará en superficie al 
menos un 50%, para poder ubicar los dispositivos del sistema domótico. 

- Canalizaciones: se instalará una canalización independiente (de sección equivalente a la 
de un tubo de diámetro 20 mm) entre las cajas de registro específicas para la instalación 
domótica o, en caso de utilizarse las cajas de empalme y derivación eléctricas para la 
instalación domótica, se aumentará la sección de la canalización, como mínimo en 
200 mm2. 

- Cajas de mecanismos domóticos: Se instalarán cajas para alojar los componentes 
domóticos de la instalación (accionamientos, detectores, alarmas, etc.), junto con sus 
correspondientes canalizaciones, hasta la caja de registro.  

 
En las figuras 2 a 10 se muestra un ejemplo de trazado de preinstalación del sistema domótico 
en cada estancia de una vivienda, así como el número mínimo de elementos de cada tipo a 
preinstalar. 
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Figura 2 – vestíbulo 
 

 

 
Figura 3 – pasillo 
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Figura 4 – cocina 

 
 

 
Figura 5 – baño-aseo 
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Figura 6 – salón-comedor 

 

 
Figura 7 – dormitorio 
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Figura 9 – terraza 

 
 

 
Figura 10 – garaje 
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GRADOS DE AUTOMATIZACIÓN   

En esta guía y con el fin de clasificar las prestaciones de los sistemas domóticos que 
actualmente se utilizan, se distinguen los grados de automatización, básico y normal, con el fin 
de satisfacer dos niveles de servicios y confort para  los usuarios.  

La preinstalación descrita anteriormente, permitirá la utilización de las aplicaciones domóticas 
para discapacitados o personas de la tercera edad, aunque los dispositivos concretos a utilizar 
en cada caso no estén incluidos en las tablas que describen los grados de automatización. 
 
Grado de automatización básico 
 

FUNCIONALIDAD APLICACIÓN DISPOSITIVOS 
Intrusión - Dos detectores de presencia. 

- Detección de inundación en zonas húmedas (baños, cocina, 
lavadero, garaje…) asociada a electroválvula de agua  

- Detección de concentraciones de gas butano o natural (si hay 
suministro de gas), asociada a electroválvula de gas 

Seguridad Alarmas 
técnicas  

- Detección de incendios en cocina. 
Control de 
climatización - Un crono-termostato o equivalente en salón-comedor. 

Control de 
iluminación 

- Detector de presencia para control de la iluminación en zonas 
de paso 

Confort y  
ahorro energético 
 

Control de 
persianas 

- Motorización y control  de persianas en el salón y dormitorio 
principal 

 
Grado de automatización normal 
 

FUNCIONALIDAD APLICACIÓN DISPOSITIVOS 

Intrusión 
- Un detector de presencia por estancia 
- Contactos magnéticos en las ventana 
- Detectores de impactos en las ventanas 
- Detección de inundación en zonas húmedas (baños, cocina, 

lavadero, garaje…) asociada a electroválvula de agua  
- Detección de concentraciones de gas butano o natural (si hay 

suministro de gas), asociada a electroválvula de gas 

Alarmas 
técnicas 

- Detectores de humo en todas las estancias 

Seguridad 

Simulación de 
presencia - Sistema programable de encendido y apagado de luces 

Control de 
climatización 

- Varios crono-termostatos (o equivalente) zonificado la vivienda 
por estancias 

Control de 
iluminación 

- Detector de presencia para control de la iluminación en zonas 
de paso 

- Regulación luminosa en salas de estar con elección de 
ambientes de iluminación predefinidos 

- Control de los puntos de luz y tomas de corriente más 
significativas de la vivienda (mínimo 80% de los puntos de luz 
y el 20% de las tomas de corriente) 

Control de 
persianas - Motorización y control de las persianas 

Programación 
- Posibilidad de realizar programaciones horarias sobre los 

equipos controlados (mínimo 12 temporizadores) 
- Sistemas de gestión de energía  

Confort y 
ahorro  
energético 

Control de 
iluminación 
exterior 

- En viviendas con jardín o grandes terrazas se instalará un 
detector crepuscular o un interruptor horario astronómico para 
el control de la iluminación exterior 
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Las  figuras 11 a 18  muestran un ejemplo de sistema domótico de grado normal para una  
vivienda provista de una instalación similar a la mostrada en las figuras 2 a 10. Las figuras 
muestran los dispositivos a colocar en las diferentes estancias de la vivienda, incluyendo 
alguna de las ayudas técnicas típicas para discapacitados y personas de la tercera edad. 
 

 
Figura 11 – vestíbulo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Figura 12 – pasillo 
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Figura 13 – Cocina 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 14 – baño-aseo 
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Figura 15 – salón-comedor 

 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 16 – dormitorio 
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Figura 17 – terraza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 18 – garaje 
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Leyenda: 
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1. INSTALACIONES EN LOCALES HÚMEDOS 

 
Locales o emplazamientos húmedos son aquellos cuyas condiciones ambientales se 
manifiestan momentánea o permanentemente bajo la forma de condensación en el techo y 
paredes, manchas salinas o moho aún cuando no aparezcan gotas, ni el techo o paredes 
estén impregnados de agua. 
 
 
Debido a la necesidad de asegurar para este tipo de locales tensiones de contacto muy bajas, 
las masas y elementos conductores deben conectarse mediante conductores de protección, o 
de equipotencialidad, a la instalación de puesta a tierra, garantizándose que la tensión de 
contacto no supere los 24 V. La realización se hará según la ITC-BT-18. 
 
Cuando el agua pueda acumularse o condensarse en las canalizaciones, deberán tomarse 
disposiciones para asegurar su evacuación. 
 
 
En estos locales o emplazamientos el material eléctrico cuando no se utilice muy bajas 
tensiones de seguridad, cumplirá con las siguientes condiciones: 

1.1 Canalizaciones eléctricas 
 
Las canalizaciones serán estancas, utilizándose, para terminales, empalmes y conexiones de 
las mismas, sistemas o dispositivos que presenten el grado de protección correspondiente a la 
caída vertical de gotas de agua (IPX1). Este requisito lo deberán cumplir las canalizaciones 
prefabricadas. 
 
1.1.1 Instalación de conductores y cables aislados en el interior de tubos 
 
Los conductores tendrán una tensión asignada de 450/750V y discurrirán por el interior de 
tubos: 
 

- Empotrados: según lo especificado en la Instrucción ITC-BT-21. 
- En superficie: según lo especificado en la ITC-BT-21, pero que dispondrán de un grado 
de resistencia a la corrosión 3. 

 
De acuerdo con la norma UNE-EN 50086 o UNE-EN 61386 (que sustituye a la anterior) los 
tubos metálicos y compuestos deben tener una resistencia apropiada a la corrosión. Se 
considera que los tubos no metálicos son resistentes a la corrosión. 
 
Los cables de instalación habitual con estas características son: 
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cable H07V-K 
 
(norma UNE 21031-3) 

conductor unipolar aislado de tensión asignada 450/750 V, con 
conductor de cobre clase 5 (-K) y aislamiento de policloruro de vinilo 
(V) 

cable H07Z1-K (AS) 
 
(norma UNE 211002) 

conductor no propagador del incendio, unipolar aislado de tensión 
asignada 450/750 V, conductor de cobre clase 5 (-K), aislamiento de 
compuesto termoplástico a base de poliolefina con baja emisión de 
humos y gases corrosivos (Z1) 

NOTA: Recientemente los cables con denominación ES07Z1-K (AS) han cambiado su denominación normativa a: 
H07Z1-K (AS) 

 
 
1.1.2 Instalación de cables aislados con cubierta en el interior de canales aislantes 
 
Se instalarán en superficie y las conexiones, empalmes y derivaciones se realizarán en el 
interior de cajas. 
 
Los cables de instalación habitual son: 
 

cable H07RN-F 
 
(norma UNE 21027-4) 

cable de tensión asignada 450/750 V, con conductor de cobre clase 5 
apto para servicios móviles (-F), aislamiento de compuesto de goma 
(R) y cubierta de policloropreno (N). 

cable H07ZZ-F (AS) 
 
(norma UNE 21027-13) 

cable no propagador del incendio, de tensión asignada 450/750 V, 
con conductor de cobre clase 5 apto para servicios móviles (-F), 
aislamiento y cubierta de compuesto reticulado con baja emisión de 
humos y gases corrosivos (Z) 

cable RV-K 
 
(norma UNE 21123-2) 

cable de tensión asignada 0,6/1 kV, con conductor de cobre clase 
5 (-K), aislamiento de polietileno reticulado (R) y cubierta policloruro 
de vinilo (V) 

cable RZ1-K (AS) 
 
(norma UNE 21123-4) 

cable no propagador del incendio, de tensión asignada 0,6/1 kV con 
conductor de cobre clase 5 (-K), aislamiento de polietileno reticulado 
(R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina con 
baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1) 

 
 
1.1.3 Instalación de cables aislados y armados con alambres galvanizados sin tubo 

protector 
 
Los conductores tendrán una tensión asignada de 0,6/1 kV y discurrirán por: 
 

- En el interior de huecos de la construcción 
- Fijados en superficie mediante dispositivos hidrófugos y aislantes. 

 
 
Los cables de instalación habitual con estas características son:  
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RVMV-K 
 
(serie UNE 21123) 

cable de tensión asignada 0,6/1 kV, con aislamiento de polietileno 
reticulado (R), cubierta interna de PVC (V), armadura de alambres de 
acero galvanizado (M) y cubierta externa de PVC (V), con conductor 
de cobre flexible clase 5 (-K)  

RZ1MZ1-K (AS) 
 
(serie UNE 21123) 

cable no propagador del incendio, de tensión asignada 0,6/1 kV, con 
aislamiento de polietileno reticulado (R), cubierta interna libre de 
halógenos (Z1), armadura de alambres de acero galvanizado (M) y 
cubierta externa libre de halógenos (Z1) y conductor de cobre flexible 
clase 5 (-K) 

Nota: para cables unipolares, la armadura es de aluminio en lugar de acero galvanizado. 
 
OTROS SISTEMAS DE INSTALACIÓN NO DETALLADOS EN EL REGLAMENTO 
 
A - Bandejas portacables 
 
Con posterioridad a la publicación del REBT se publicó la norma UNE-EN 61537 “Sistemas de 
bandejas y bandejas de escalera para conducción de cables” el cuál, como sistema de 
instalación, ya se encuentra definido en la ITC-BT-20 apto. 2.2.9 y por lo tanto se hace 
necesario desarrollar a continuación, sus características de instalación y montaje. 
 
El cometido de las bandejas es el soporte y la conducción de los cables. Sólo podrá utilizarse 
conductor aislado bajo cubierta. Debido a que las bandejas no efectúan una función de 
protección, se recomienda la instalación de cables de tensión asignada 0,6/1 kV como los 
indicados a continuación: 
 

cable RV-K 
 
(norma UNE 21123-2) 

cable de tensión asignada 0,6/1 kV, con conductor de cobre clase 
5 (-K), aislamiento de polietileno reticulado (R) y cubierta policloruro 
de vinilo (V) 

cable RZ1-K (AS) 
 
(norma UNE 21123-4) 

cable no propagador del incendio, de tensión asignada 0,6/1 kV con 
conductor de cobre clase 5 (-K), aislamiento de polietileno 
reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 
poliolefina con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1) 

 

Los empalmes y/o derivaciones deberán realizarse en el interior de cajas de empalme y/o 
derivación, que podrán estar soportadas por las bandejas.  
 
El resto de características de las bandejas serán conformes a lo indicado en la ITC-BT-20 e 
ITC-BT-21 
 
Las bandejas deberán presentar, como mínimo, la siguiente resistencia a la corrosión, según la 
norma UNE-EN 61537: 
 

Tipo de bandeja Clase mínima 
Bandejas no metálicas (ver nota 1) --- 
Bandejas de acero con recubrimiento 
metálico o de acero inoxidable 

Clase 5 

Bandejas de aleaciones de aluminio u 
otros metales 

Equivalente a clase 5 

Bandejas con recubrimientos 
orgánicos 

Equivalente a clase 5 

Nota 1 - De acuerdo con la norma UNE-EN 61537 las bandejas no metálicas son 
resistentes a la corrosión. 
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B - Canales metálicas 
 
Se acepta el sistema de instalación de cables en el interior de canales metálicas si éstas 
poseen como mínimo una resistencia a la corrosión equivalente a la exigida para otros 
sistemas de conducción de cables (bandejas y tubos metálicos). 
 
Se instalarán en superficie y las conexiones, empalmes y derivaciones se realizarán en el 
interior de cajas. 
 
Los cables habitualmente utilizados en este tipo de instalación son los mismos que los 
indicados en el apartado 1.1.2. 
 
 
Las normas de producto aplicables para los diferentes sistemas de instalación descritos en este 
apartado 1.1, son las siguientes: 
  

Producto Norma de aplicación 
Tubo Rígido UNE-EN 50086-2-1 
Tubo Curvable UNE-EN 50086-2-2 
Tubo Flexible UNE-EN 50086-2-3 
Canal protectora UNE-EN 50085-1 
Bandejas y bandejas de escalera UNE-EN 61537 

 
 

1.2 Aparamenta 
 
Las cajas de conexión, interruptores, tomas de corriente y, en general, toda la aparamenta 
utilizada, deberá presentar el grado de protección correspondiente a la caída vertical de gotas 
de agua, IPX1. Sus cubiertas y las partes accesibles de los órganos de accionamiento no 
serán metálicos. 
 

1.3 Receptores de alumbrado y aparatos portátiles de alumbrado 
 
Los receptores de alumbrado estarán protegidos contra la caída vertical de agua, IPX1 y no 
serán de clase 0. 
 
Los aparatos de alumbrado portátiles serán de la Clase II, según la Instrucción ITC-BT-43. 
 

2. INSTALACIONES EN LOCALES MOJADOS 

 
Locales o emplazamientos mojados son aquellos en que los suelos, techos y paredes estén o 
puedan estar impregnados de humedad y donde se vean aparecer, aunque sólo sea 
temporalmente, lodo o gotas gruesas de agua debido a la condensación o bien estar cubiertos 
con vaho durante largos períodos. 
 
Se considerarán como locales o emplazamientos mojados los lavaderos públicos, las fábricas 
de apresto, tintorerías, etc., así como las instalaciones a la intemperie. 
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Para instalaciones a la intemperie, la elección de la aparamenta, del sistema de instalación y 
de sus características, está condicionado además, a las correspondientes ITC-BT que 
contemplan instalaciones específicas situadas a la intemperie. 
 
Debido a la necesidad de asegurar para este tipo de locales tensiones de contacto muy bajas, 
las masas y elementos conductores deben conectarse mediante conductores de protección, o 
de equipotencialidad, a la instalación de puesta a tierra, garantizándose que la tensión de 
contacto no supere los 24 V. La realización se hará según la ITC-BT-18. 
 
En estos locales o emplazamientos se cumplirán, además de las condiciones para locales 
húmedos del apartado 1, las siguientes: 
 

2.1 Canalizaciones 
 
Las canalizaciones serán estancas, utilizándose para terminales, empalmes y conexiones de 
las mismas, sistemas y dispositivos que presenten el grado de protección correspondiente a 
las proyecciones de agua, IPX4. Las canalizaciones prefabricadas tendrán el mismo grado de 
protección IPX4. 
 
2.1.1 Instalación de conductores y cables aislados en el interior de tubos 
 
Los conductores tendrán una tensión asignada de 450/750 V y discurrirán por el interior de 
tubos: 
 

- Empotrados: según lo especificado en la ITC-BT-21. 
- En superficie: según lo especificado en la ITC-BT-21, pero que dispondrán de un grado 
de resistencia a la corrosión 4. 

 
De acuerdo con la norma UNE-EN 50086 o UNE-EN 61386 (que sustituye a la anterior) los 
tubos metálicos y compuestos deben tener una resistencia apropiada a la corrosión. Se 
considera que los tubos no metálicos son resistentes a la corrosión. 
 
Los cables habitualmente utilizados en este tipo de instalación son los mismos que los 
indicados en el apartado 1.1.1. 
 
 
2.1.2 Instalación de cables aislados con cubierta en el interior de canales aislantes 
 
Los conductores tendrán una tensión asignada de 450/750 V y discurrirán por el interior de 
canales que se instalarán en superficie y las conexiones, empalmes y derivaciones se 
realizarán en el interior de cajas. 
 
Los cables habitualmente utilizados en este tipo de instalación son los mismos que los 
indicados en el apartado 1.1.2. 
 
OTROS SISTEMAS DE INSTALACIÓN NO DETALLADOS EN EL REGLAMENTO 
 
A - Bandejas portacables 
 
Con posterioridad a la publicación del REBT se publicó la norma UNE-EN 61537 “Sistemas de 
bandejas y bandejas de escalera para conducción de cables” el cuál, como sistema de 
instalación, ya se encuentra definido en la ITC-BT-20 apto. 2.2.9 y por lo tanto se hace 
necesario desarrollar a continuación, sus características de instalación y montaje. 



GUÍA-BT-30 MINISTERIO  
DE INDUSTRIA, 

TURISMO Y 
COMERCIO 

GUÍA TÉCNICA DE APLICACIÓN: 
 

INSTALACIONES EN LOCALES DE 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 

Edición: feb 09 
Revisión: 1 

 

7 

 
En el caso particular de instalaciones a la intemperie, el uso de bandejas se limitará a recintos 
de acceso restringido, salvo que estén situadas a una altura mínima de 2,5 m sobre el nivel  del 
suelo o para aquellas que se instalen sobre pasos de vehículos, a la altura necesaria en 
función del gálibo previsto, con un valor mínimo de 4 m sobre el nivel del suelo. 
 
El cometido de las bandejas es el soporte y la conducción de los cables. Sólo podrá utilizarse 
conductor aislado bajo cubierta. Debido a que las bandejas no efectúan una función de 
protección, se recomienda la instalación de cables de tensión asignada 0,6/1 kV de los 
indicados a continuación. 
 

cable RV-K 
 
(norma UNE 21123-2) 

cable de tensión asignada 0,6/1 kV, con conductor de cobre clase 
5 (-K), aislamiento de polietileno reticulado (R) y cubierta 
policloruro de vinilo (V) 

cable RZ1-K (AS) 
 
(norma UNE 21123-4) 

cable no propagador del incendio, de tensión asignada 0,6/1 kV 
con conductor de cobre clase 5 (-K), aislamiento de polietileno 
reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 
poliolefina con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1) 

NOTA: Cuando de utilicen estos cables en las instalaciones de intemperie se deberá asegurar que hayan 
soportado el ensayo de resistencia a condiciones climáticas o ensayo de intemperie. 

 
Los empalmes y/o derivaciones deberán realizarse en el interior de cajas de empalme y/o 
derivación con un grado de protección mínimo IP X4, que podrán estar soportadas por las 
bandejas. Si las cajas de empalme o derivación están a la intemperie, el grado de protección 
mínimo será IP 44. 
 
El resto de características de las bandejas serán conformes a lo indicado en la ITC-BT-20 e 
ITC-BT-21 
 
Las bandejas deberán presentar, como mínimo, la siguiente resistencia a la corrosión, según la 
norma UNE-EN 61537: 
 

Tipo de bandeja Clase mínima  

Bandejas no metálicas (ver nota 1) --- 

Bandejas de acero con recubrimiento 
metálico o de acero inoxidable 

Clase 5 

Bandejas de aleaciones de aluminio 
u otros metales 

Equivalente a clase 5 

Bandejas con recubrimientos 
orgánicos 

Equivalente a clase 5 

Nota 1 - De acuerdo con la norma UNE-EN 61537 las bandejas no metálicas son resistentes a la 
corrosión. 

 
 
B - Canales metálicas 
 
Se acepta el sistema de instalación de cables en el interior de canales metálicas si éstas 
poseen como mínimo una resistencia a la corrosión equivalente a la exigida para otros 
sistemas de conducción de cables (bandejas y tubos metálicos). 
 
Se instalarán en superficie y las conexiones, empalmes y derivaciones se realizarán en el 
interior de cajas. 
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Los cables habitualmente utilizados en este tipo de instalación son los mismos que los 
indicados en el apartado 2.1.2. 
 
 
Las normas de producto aplicables para los diferentes sistemas de instalación descritos en este 
apartado 2.1, son las siguientes: 
  

Producto Norma de aplicación 
Tubo Rígido UNE-EN 50086-2-1 
Tubo Curvable UNE-EN 50086-2-2 
Tubo Flexible UNE-EN 50086-2-3 
Canal protectora UNE-EN 50085-1 
Bandejas y bandejas de escalera UNE-EN 61537 

 
 
 

2.2 Aparamenta 
 
Se instalarán los aparatos de mando y protección y tomas de corriente fuera de estos locales. 
Cuando esto no se pueda cumplir, los citados aparatos serán, del tipo protegido contra las 
proyecciones de agua, IPX4, o bien se instalarán en el interior de cajas que les proporcionen 
un grado de protección equivalente. 
 

2.3 Dispositivos de protección 
 
De acuerdo con lo establecido en la ITC-BT-22, se instalará, en cualquier caso, un dispositivo 
de protección en el origen de cada circuito derivado de otro que penetre en el local mojado. 
 

2.4 Aparatos móviles o portátiles 
 
Queda prohibido en estos locales la utilización de aparatos móviles o portátiles, excepto 
cuando se utilice como sistema de protección la separación de circuitos o el empleo de muy 
bajas tensiones de seguridad, MBTS según la Instrucción ITC-BT-36. 
 

2.5 Receptores de alumbrado 
 
Los receptores de alumbrado estarán protegidos contra las proyecciones de agua, IPX4. No 
serán de clase 0. 
 

3. INSTALACIONES EN LOCALES CON RIESGO DE CORROSIÓN 

 
Locales o emplazamientos con riesgo de corrosión son aquellos en los que existan gases o 
vapores que puedan atacar a los materiales eléctricos utilizados en la instalación. 
 
Se considerarán como locales con riesgo de corrosión: las fábricas de productos químicos, 
depósitos de estos, etc. 
 
En estos locales o emplazamientos se cumplirán las prescripciones señaladas para las 
instalaciones en locales mojados, debiendo protegerse además, la parte exterior de los 
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aparatos y canalizaciones con un revestimiento inalterable a la acción de dichos gases o 
vapores. 
 
El uso de cintas adecuadas, pinturas o grasas pueden constituir métodos apropiados para 
asegurar una protección complementaria en la instalación. 
 

4. INSTALACIONES EN LOCALES POLVORIENTOS SIN RIESGO DE INCENDIO O 
EXPLOSIÓN 

 
Los locales o emplazamientos polvorientos son aquellos en que los equipos eléctricos están 
expuestos al contacto con el polvo en cantidad suficiente como para producir su deterioro o un 
defecto de aislamiento. 
 
En estos locales o emplazamientos se cumplirán las siguientes condiciones: 
 

- Las canalizaciones eléctricas prefabricadas o no, tendrán un grado de protección 
mínimo IP5X (considerando la envolvente como categoría 1 según la norma UNE 
20.324), salvo que las características del local exijan uno más elevado. 
- Los equipos o aparamenta utilizados tendrán un grado de protección mínimo IP5X 
(considerando la envolvente como categoría 1 según la norma UNE 20.324) o estará en 
el interior de una envolvente que proporcione el mismo grado de protección IP 5X, salvo 
que las características del local exijan uno más elevado. 

 
En emplazamientos en los que se encuentren cantidades importantes de polvo (AE 4), deben 
tomarse precauciones adicionales para impedir la acumulación de polvo o de otras substancias 
en cantidades que pudieran afectar la evacuación de calor de las canalizaciones. 
 
 

5. INSTALACIONES EN LOCALES A TEMPERATURA ELEVADA 

 
Locales o emplazamientos a temperatura elevada son aquellos donde la temperatura del aire 
ambiente es susceptible de sobrepasar frecuentemente los 40 C, o bien se mantiene 
permanentemente por encima de los 35 C. 
 
En estos locales o emplazamientos se cumplirán las siguientes condiciones: 
 

- Los cables aislados con materias plásticas o elastómeras podrán utilizarse para una 
temperatura ambiente de hasta 50 C aplicando el factor de reducción, para los valores 
de la intensidad máxima admisible, señalados en la norma UNE 20.460 -5-523. 
Para temperaturas ambientes superiores a 50 C se utilizarán cables especiales con un 
aislamiento que presente una mayor estabilidad térmica. 
-  En estos locales son admisibles las canalizaciones con conductores desnudos sobre 
soportes aislantes. Los soportes estarán construidos con un material cuyas propiedades 
y estabilidad queden garantizadas a la temperatura de utilización. 
-  Los aparatos utilizados deberán poder soportar los esfuerzos resultantes a que se 
verán sometidos debido a las condiciones ambientales. Su temperatura de 
funcionamiento a plena carga no deberá sobrepasar el valor máximo fijado en la 
especificación del material 

 
Tipos de cable que cumplen con la característica  de tener una mayor estabilidad térmica son: 
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cable H07V2-K 
 
(norma UNE 21031-7) 

conductor unipolar aislado de tensión asignada 450/750 V, con 
conductor de cobre clase 5 (-K) y aislamiento de compuesto de 
policloruro de vinilo (V2) 
(temperatura máxima del conductor 90 ºC) 

cable H07G-K 
 
(norma UNE 21027-7) 

conductor unipolar aislado de tensión asignada 450/750 V, con 
conductor de cobre clase 5 (-K) y aislamiento de goma resistente al 
calor (G) 

 
Ya que estos locales suelen tener condiciones particulares especiales, por ejemplo puntas de 
temperatura, se recomienda consultar las características técnicas del cable con objeto de 
comprobar que el cable es capaz de soportar la punta de temperatura durante los tiempos 
requeridos. 
 

6. INSTALACIONES EN LOCALES A MUY BAJA TEMPERATURA 

 
Locales o emplazamientos a muy baja temperatura son aquellos donde pueden presentarse y 
mantenerse temperaturas ambientales inferiores a -20 C. 
 
Se considerarán como locales a temperatura muy baja las cámaras de congelación de las 
plantas frigoríficas. 
 
En estos locales o emplazamientos se cumplirán las siguientes condiciones: 
 

- El aislamiento y demás elementos de protección del material eléctrico utilizado, deberá 
ser tal que no sufra deterioro alguno a la temperatura de utilización. 
- Los aparatos eléctricos deberán poder soportar los esfuerzos resultantes a que se 
verán sometidos debido a las condiciones ambientales. 

 
 
Ya que estos locales suelen tener condiciones particulares especiales, se recomienda consultar 
las características técnicas del cable con objeto de comprobar que el cable es capaz de 
soportar la temperatura durante los tiempos requeridos. 
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7. INSTALACIONES EN LOCALES EN QUE EXISTAN BATERÍAS DE ACUMULADORES 

 
Los locales en que deban disponerse baterías de acumuladores con posibilidad de 
desprendimiento de gases, se considerarán como locales o emplazamientos con riesgo de 
corrosión debiendo cumplir, además de las prescripciones señaladas para estos locales, las 
siguientes: 
 

- El equipo eléctrico utilizado estará protegido contra los efectos de vapores y gases 
desprendidos por el electrolito. 
- Los locales deberán estar provistos de una ventilación natural o forzada que garantice 
una renovación perfecta y rápida del aire. Los vapores evacuados no deben penetrar en 
locales contiguos. 
- La iluminación artificial se realizará únicamente mediante lámparas eléctricas de 
incandescencia o de descarga. 
- Las luminarias serán de material apropiado para soportar el ambiente corrosivo y evitar 
la penetración de gases en su interior. 
- Los acumuladores que no aseguren por sí mismos y permanentemente un aislamiento 
suficiente entre partes en tensión y tierra, deberán ser instalados con un aislamiento 
suplementario. Este aislamiento no podrá ser afectado por la humedad. 
- Los acumuladores estarán dispuestos de manera que pueda realizarse fácilmente la 
sustitución y el mantenimiento de cada elemento. Los pasillos de servicio tendrán una 
anchura mínima de 0,75 metros. 
- Si la tensión de servicio en corriente continua es superior a 75 voltios con relación a 
tierra y existen partes desnudas bajo tensión que puedan tocarse inadvertidamente, el 
suelo de los pasillos de servicio será eléctricamente aislante. 
- Las piezas desnudas bajo tensión, cuando entre éstas existan tensiones superiores a 
75 voltios en corriente continua, deberán instalarse de manera que sea imposible 
tocarlas simultánea e inadvertidamente. 
 

8. INSTALACIONES EN LOCALES AFECTOS A UN SERVICIO ELÉCTRICO 

Locales o emplazamientos afectos a un servicio eléctrico son aquellos que se destinan a la 
explotación de instalaciones eléctricas y, en general, sólo tienen acceso a los mismos 
personas cualificadas para ello. Se considerarán como locales o emplazamientos afectos a un 
servicio eléctrico: los laboratorios de ensayos, las salas de mando y distribución instaladas en 
locales independientes de las salas de máquinas de centrales, centros de transformación, etc. 
 
En estos locales se cumplirán las siguientes condiciones: 
 

- Estarán obligatoriamente cerrados con llave cuando no haya en ellos personal de 
servicio. 
- El acceso a estos locales deberá tener al menos una altura libre de 2 metros y una 
anchura mínima de 0,7 metros. Las puertas se abrirán hacia el exterior. 
- Si la instalación contiene instrumentos de medida que deban ser observados o 
aparatos que haya que manipular constante o habitualmente, tendrá un pasillo de 
servicio de una anchura mínima de 1,10 metros. No obstante, ciertas partes del local o 
de la instalación que no estén bajo tensión podrán sobresalir en el pasillo de servicio, 
siempre que su anchura no quede reducida en esos lugares a menos de 0,80 metros. 
Cuando existan a los lados del pasillo de servicio piezas desnudas bajo tensión, no 
protegidas, aparatos a manipular o instrumentos a observar, la distancia entre equipos 
eléctricos instalados enfrente unos de otros, será como mínimo de 1,30 metros. 
- El pasillo de servicio tendrá una altura de 1,90 metros, como mínimo. Si existen en su 
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parte superior piezas no protegidas bajo tensión, la altura libre hasta esas piezas no 
será inferior a 2,30 metros. 
- Sólo se permitirá colocar en el pasillo de servicio los objetos necesarios para el empleo 
de aparatos instalados. 
- Los locales que tengan personal de servicio permanente, estarán dotados de un 
alumbrado de seguridad. 
- Los locales que estén bajo rasante deberán disponer de un sumidero. 

 

9. INSTALACIONES EN OTROS LOCALES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 

Cuando en los locales o emplazamientos donde se tengan que establecer instalaciones 
eléctricas concurran circunstancias especiales no especificadas en estas Instrucciones y que 
puedan originar peligro para las personas o cosas, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

- Los equipos eléctricos deberán seleccionarse e instalarse en función de las influencias 
externas definidas en la Norma UNE 20.460 -3, a las que dichos materiales pueden 
estar sometidos de forma que garanticen su funcionamiento y la fiabilidad de las 
medidas de protección  
- Cuando un equipo no posea por su construcción, las características correspondientes 
a las influencias externas del local (o las derivadas de su ubicación), podrá utilizarse a 
condición de que se le proporcione, durante la realización de la instalación, una 
protección complementaria adecuada. Esta protección no deberá perjudicar las 
condiciones de funcionamiento del material así protegido. 
- Cuando se produzcan simultáneamente diferentes influencias externas, sus efectos 
podrá ser independientes o influirse mutuamente, y los grados de protección deberán 
seleccionarse en consecuencia. 

 

9.1 Clasificación de las influencias externas 
 
La norma UNE 20.460 -3 establece una clasificación y una codificación de las influencias que 
deben ser tenidas en cuenta para el proyecto y la ejecución de las instalaciones eléctricas. 
 
Esta codificación no está prevista para su utilización el marcado de los equipos. 

 
El material eléctrico deberá seleccionarse e instalarse en función de las influencias externas 
definidas en las normas UNE 20460-3 y UNE 20460-5-51, y en la norma UNE 20460-5-52 para 
las canalizaciones. 
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SIGNIFICADO Y EXPLICACIÓN DE LOS CÓDIGOS IP , IK 

1 Introducción 
En el presente anexo se pretende dar una explicación acerca del significado del sistema de 
clasificación establecido por los códigos IP e IK. 

Aunque las protecciones enumeradas se refieren a la protección de los materiales y equipos que 
haya en el interior de las envolventes, esta clasificación también puede darse para el caso de 
envolventes vacías. 

2 Definiciones 
Envolvente: Es el elemento que proporciona la protección del material contra las influencias externas 
y en cualquier dirección, la protección contra los contactos directos. 

Esta definición, que se ha extraído del Vocabulario Electrotécnico Internacional (VEI 826-03-12), 
necesita alguna aclaración antes de aplicarla para la explicación de los grados de protección. 

Las envolventes proporcionan también la protección de las personas contra el acceso a partes 
peligrosas y la protección del material contra los efectos nocivos de los impactos mecánicos. Se 
considerará parte de dicha envolvente, todo accesorio o tapa que sea solidario con o forme parte de 
ella y que impida o limite la penetración de objetos en la envolvente, salvo que sea posible quitar las 
tapas sin la ayuda de una herramienta o llave. 

Grado de protección: Es el nivel de protección proporcionado por una envolvente contra el acceso a 
las partes peligrosas, contra la penetración de cuerpos sólidos extraños, contra la penetración de 
agua o contra los impactos mecánicos exteriores, y que además se verifica mediante métodos de 
ensayo normalizados. 

Existen dos tipos de grados de protección y cada uno de ellos, tiene un sistema de codificación 
diferente, el Código IP y el Código IK. Los tres primeros epígrafes anteriores estarían contemplados 
en el código IP y el último en el código IK. 

Cada uno de estos códigos se encuentran descritos en una norma, en las que además se indican la 
forma de realizar los ensayos para su verificación: 

- Código IP: UNE 20324, que es equivalente a la norma europea EN 60529. 

- Código IK: UNE-EN 50102. 

3 Código IP 
Es un sistema de codificación para indicar los grados de protección proporcionados por la envolvente 
contra el acceso a las partes peligrosas, contra la penetración de cuerpos sólidos extraños, contra la 
penetración de agua y para suministrar una información adicional unida a la referida protección. Este 
código IP esta formado por dos números de una cifra cada uno, situados inmediatamente después de 
las letras “IP” y que son independientes uno del otro. 

• El número que va en primer lugar, normalmente denominado como “primera cifra característica”, 
indica la protección de las personas contra el acceso a partes peligrosas (típicamente partes bajo 
tensión o piezas en movimiento que no sean ejes rotativos y análogos), limitando o impidiendo la 
penetración de una parte del cuerpo humano o de un objeto cogido por una persona y, 
garantizando simultáneamente, la protección del equipo contra la penetración de cuerpos sólidos 
extraños. 

La primera cifra característica esta graduada desde 0 (cero) hasta 6 (seis) y a medida que va 
aumentando el valor de dicha cifra, éste indica que el cuerpo sólido que la envolvente deja 
penetrar es menor. 

Tabla 1 - Grados de protección indicados por la primera cifra característica 
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Grado de protección 
Cifra 

Descripción abreviada Indicación breve sobre los objetos que no deben penetrar 
en la envolvente 

0 No protegida Sin protección particular 

 
1 
 

Protegida contra los cuerpos 
sólidos de más de 50 mm 

Cuerpos sólidos con un diámetro superior a 50 mm.  
 

 
2 
 

Protegida contra los cuerpos 
sólidos de más de 12 mm. 

Cuerpos sólidos con un diámetro superior a 12 mm. 
 

 
3 
 

Protegida contra cuerpos sólidos 
de más de 2,5 mm. Cuerpos sólidos con un diámetro superior a 2,5 mm.  

4 Protegida contra cuerpos sólidos 
de mas de 1 mm.  

Cuerpos sólidos con un diámetro superior a 1 mm. 
 

5 Protegida contra la penetración de 
polvo 

No se impide totalmente la entrada de polvo, pero sin que el 
polvo entre en cantidad suficiente que llegue a perjudicar el 
funcionamiento satisfactorio del equipo. 

6 Totalmente estanco al polvo Ninguna entrada de polvo. 

 

• El número que va en segundo lugar, normalmente denominado como “segunda cifra 
característica”, indica la protección del equipo en el interior de la envolvente contra los efectos 
perjudiciales debidos a la penetración de agua. 

La segunda cifra característica está graduada de forma similar a la primera, desde 0 (cero) hasta 
8 (ocho). A medida que va aumentando su valor, la cantidad de agua que intenta penetrar en el 
interior de la envolvente es mayor y también se proyecta en más direcciones (cifra 1 caída de 
gotas en vertical y cifra 4 proyección de agua en todas direcciones). 

 

Tabla 2 - Grados de protección indicados por la segunda cifra característica 

Grado de protección Cifra  
Descripción abreviada Tipo de protección proporcionada por la envolvente 

0 No protegida Sin protección particular 

1 Protegida contra la caída vertical de 
gotas de agua 

La caída vertical de gotas de agua no deberán tener efectos 
perjudiciales 

2 
Protegida contra la caída de gotas 
de agua con una inclinación 
máxima de 15º 

Las caídas verticales de gotas de agua no deberán tener efectos 
perjudiciales cuando la envolvente está inclinada hasta 15º con 
respecto a la posición normal 

3 Protegida contra la lluvia fina (pul-
verizada) 

El agua pulverizada de lluvia que cae en una dirección que forma 
un ángulo de hasta 60º con la vertical, no deberá tener efectos 
perjudiciales 

4 Protegida contra las proyecciones 
de agua 

El agua proyectada en todas las direcciones sobre la envolvente 
no deberá tener efectos perjudiciales 

5 Protegida contra los chorros de 
agua 

El agua proyectada con la ayuda de una boquilla, en todas las 
direcciones, sobre la envolvente, no deberá tener efectos perju-
diciales 
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6 Protegida contra fuertes chorros de 
agua o contra la mar gruesa 

Bajo los efectos de fuertes chorros o con mar gruesa, el agua no 
deberá penetrar en la envolvente en cantidades perjudiciales 

7 Protegida contra los efectos de la 
inmersión 

Cuando se sumerge la envolvente en agua en unas condiciones 
de presión y con una duración determinada, no deberá ser posible 
la penetración de agua en el interior de la envolvente en 
cantidades perjudiciales 

8 Protegida contra la inmersión 
prolongada 

El equipo es adecuado para la inmersión prolongada en agua bajo 
las condiciones especificadas por el fabricante 
NOTA – Esto significa normalmente que el equipo es 
rigurosamente estanco. No obstante para ciertos tipos de 
equipos, esto puede significar que el agua pueda penetrar pero 
solo de manera que no produzca efectos perjudiciales 

Los procedimientos especializados de limpieza no están cubiertas por los grados de protección IP. Se recomienda 
que los fabricantes suministren, si es necesario, una adecuada información en lo referente a los procedimientos de 
limpieza. Esto esta de acuerdo con las recomendaciones contenidas en la CEI 60529 para los procedimientos de 
limpieza especiales. 

 

• Adicionalmente, de forma opcional, y con objeto de proporcionar información suplementaria sobre 
el grado de protección de las personas contra el acceso a partes peligrosas, puede 
complementarse el código IP con una letra colocada inmediatamente después de las dos cifras 
características. Estas letras adicionales, (A, B, C o D), a diferencia que la primera cifra 
característica que proporciona información de cómo la envolvente previene la penetración de 
cuerpos sólidos, proporcionan información sobre la accesibilidad de determinados objetos o 
partes del cuerpo a las partes peligrosas en el interior de la envolvente. 

 

Tabla 3 – Descripción de la protección proporcionada por las letras adicionales 

Letra La envolvente impide la accesibilidad a partes peligrosas con: 

 
A 
 

Una gran superficie del cuerpo humano tal como la mano (pero no impide 
una penetración deliberada). 
Prueba con: Esfera de 50 mm. 

 
B 
 

Los dedos u objetos análogos que no excedan en una longitud de 80 mm.  
Prueba con: Dedo de Φ12 mm y L= 80 mm 

 
C 
 

Herramientas, alambres, etc., con diámetro o espesor superior a 2,5 mm.  
Prueba con: Varilla de Φ2,5 mm y L= 100 mm 

D Alambres o cintas con un espesor superior a 1 mm. 
Prueba con: Varilla de Φ1 mm y L= 100 mm 

 

En ocasiones, algunas envolventes no tienen especificada una cifra característica, bien por que no es 
necesaria para una aplicación concreta, o bien por que no ha sido ensayada en ese aspecto. En este 
caso, la cifra característica correspondiente se sustituye por una “X”, como por ejemplo, IP2X, que 
indica que la envolvente proporciona una determinada protección contra la penetración de cuerpos 
sólidos, pero que no ha sido ensayada en lo referente a la protección contra la penetración del agua. 

Puede darse el caso que una determinada envolvente proporciones dos grados de protección 
diferentes en función de la posición de montaje de la misma. Si este fuera el caso, siempre deberá 
indicarse este aspecto en las instrucciones que suministre el fabricante. 

El marcado del grado de protección IP en las envolventes suele ser adoptar la forma de las mismas 
cifras, por ejemplo “IP 54”. No obstante, en algunas ocasiones las cifras características pueden 
sustituirse por símbolos como se indica en la tabla 4 siguiente. 

Tabla 4 – Símbolo utilizados normalmente para los grados de protección 
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IP5X 
 

Malla sin recuadro 
Pr

im
er

a 
ci

fra
 

IP6X 
 

Malla con recuadro 

IPX1 
 

Una gota 

IPX3 
 

Una gota dentro de un cuadrado 

IPX4 
 

Una gota dentro de un triángulo 

IPX5 
 

Dos gotas, cada una dentro de un triángulo 

IPX7  Dos gotas 

Se
gu

nd
a 

ci
fra

 

IPX8  
Dos gotas seguidas de una indicación de la 
profundidad máxima de inmersión en metros 

NOTA: Los grados de protección no incluidos en esta tabla no tienen símbolo para su 
representación. 

 

4 Código IK 
Es un sistema de codificación para indicar el grado de protección proporcionado por la envolvente 
contra los impactos mecánicos nocivos, salvaguardando así los materiales o equipos en su interior. 

El código IK se designa con un número graduado de cero (0) hasta diez (10); a medida que el número 
va aumentado indica que la energía del impacto mecánico sobre la envolvente es mayor. Este 
número siempre se muestra formado por dos cifras. Por ejemplo, el grado de protección IK 05, no 
quiere indicar más que es el número 5. 

A pesar de que este es un sistema que puede usarse para la gran mayoría de los tipos de equipos 
eléctricos, no se puede suponer que todos los grados de protección posibles les sean aplicables a 
todos los equipos eléctricos. 

Generalmente, el grado de protección se aplica a la envolvente en su totalidad. Si alguna parte de 
esta envolvente tiene un grado de protección diferente, ésto deben indicarse por separado en las 
instrucciones o documentación del fabricante de la envolvente. 

En la tabla 5 se indican los diferentes grados de protección IK con la energía del impacto asociada a 
cada uno. También se indica la equivalencia en peso y altura de caída de la pieza de golpeo sobre la 
envolvente, de forma que, por ejemplo, un grado de protección IK 07 es aquel en el que la 
envolvente, en los puntos que se consideraran como más débiles, soportaría un impacto de una pieza 
de poliamida o de acero redondeada, de peso 500 g y que cayera desde una altura de 400 mm.  

 

Tabla 5 - Grados de protección IK 



GUÍA-BT-ANEXO 1 
MINISTERIO 

DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

GUÍA TÉCNICA DE APLICACIÓN - ANEXOS 
 
 

SIGNIFICADO Y EXPLICACIÓN DE LOS CÓDIGOS IP, IK 

 
Edición: sep 03 
Revisión: 1 

 
 

 - 5 - 

Grado IK IK 00 IK 01 IK02 IK03 IK04 IK05 IK06 IK07 IK08 IK09 IK10 

Energía (J) -- 0,15 0,2 0,35 0,5 0,7 1 2 5 10 20 

Masa y altura 
de la pieza de 

golpeo 
-- 0,2 kg 

70 mm  
0,2 kg 

100 mm 
0,2 kg 

175 mm 
0,2 kg 

250 mm 
0,2 kg 

350 mm 
0,5 kg 

200 mm  
0,5 kg 

400 mm 
1,7 kg 

295 mm 
5 kg 

200 mm 
5 kg 

400 mm 
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CÁLCULO DE CAÍDAS DE TENSIÓN. 
 

1. Introducción. 
La determinación reglamentaria de la sección de un cable consiste en calcular la sección mínima 
normalizada que satisface simultáneamente las tres condiciones siguientes.  
 
a) Criterio de la intensidad máxima admisible o de calentamiento. 
La temperatura del conductor del cable, trabajando a plena carga y en régimen permanente, no 
deberá superar en ningún momento la temperatura máxima admisible asignada de los materiales que 
se utilizan para el aislamiento del cable. Esta temperatura se especifica en las normas particulares de 
los cables  y suele ser de 70ºC para cables con aislamiento termoplásticos y de 90ºC para cables con 
aislamientos termoestables. 
 
b) Criterio de la caída de tensión.  
La circulación de corriente a través de los conductores, ocasiona una pérdida de potencia 
transportada por el cable, y una caída de tensión o diferencia entre las tensiones en el origen y 
extremo de la canalización. Esta caída de tensión debe ser inferior a los límites marcados por el 
Reglamento en cada parte de la instalación, con el objeto de garantizar el funcionamiento de los 
receptores alimentados por el cable. Este criterio suele ser el determinante cuando las líneas son de 
larga longitud por ejemplo en derivaciones individuales que alimenten a los últimos pisos en un 
edificio de cierta altura.  
 
c) Criterio de la intensidad de cortocircuito. 
La temperatura que puede alcanzar el conductor del cable, como consecuencia de un cortocircuito o 
sobreintensidad de corta duración, no debe sobrepasar la temperatura máxima admisible de corta 
duración (para menos de 5 segundos) asignada a los materiales utilizados para el aislamiento del 
cable. Esta temperatura se especifica en las normas particulares de los cables  y suele ser de 160ºC 
para cables con aislamiento termoplásticos y de 250ºC para cables con aislamientos termoestables. 
Este criterio, aunque es determinante  en instalaciones de alta y media tensión no lo es en 
instalaciones de baja tensión ya que por una parte las protecciones de sobreintensidad limitan la 
duración del cortocircuito a tiempos muy breves, y además las impedancias de los cables hasta el 
punto de cortocircuito limitan la intensidad de cortocircuito.  
 
En este capítulo se presentarán las fórmulas aplicables para el cálculo de las caídas de tensión, los 
límites reglamentarios, así como algunos ejemplos de aplicación. Todo el planteamiento teórico que 
se expone a continuación es aplicable independientemente del tipo del material conductor (cobre, 
aluminio o aleación de aluminio). La mayoría de los ejemplos se centran en los cálculos de caídas de 
tensión en instalaciones de enlace, aunque la teoría es también aplicable a instalaciones interiores.  
 

2. Cálculo de caídas de tensión. 
La expresión que se utiliza para el cálculo de la caída de tensión que se produce en una línea se 
obtiene considerando el circuito equivalente de una línea corta (inferior a unos 50 km.), mostrado en 
la figura siguiente, junto con su diagrama vectorial.  

 
Figura 1. Circuito equivalente de una línea corta. 

 

R jX I 

U1 U2 
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Figura 2. Diagrama vectorial.  
 
 
Debido al pequeño valor del ángulo θ, entre las tensiones en el origen y extremo de la línea, se puede 
asumir sin cometer prácticamente ningún error, que el vector U

UU1 es igual a su proyección horizontal, 
siendo por tanto el valor de la caída de tensión. 
 

∆U = U
UU1-U2 ≅UU

 AB + BC = R I cosϕ + XI senϕ.      [1] 

Como la potencia transportada por la línea es:  
 
P= √3  U

UU1 I cosϕ  (en trifásico)        [2] 
P=  U

UU1 I cosϕ  (en monofásico)        [3] 
 
Basta con sustituir la intensidad calculada en función de la potencia en la fórmula [1], y tener en 
cuenta que en trifásico  la caída de tensión de línea será raíz de tres veces la caída de tensión de 
fase calculada según [1], y que en monofásico habrá que multiplicarla por un factor de dos para tener 
en cuenta tanto el conductor de ida como el de retorno.  
 
Caída de tensión en trifásico:  
 
∆U III = (R + X tan ϕ) (P / U

UU1)        [4] 
 
Caída de tensión en monofásico:  
 
∆U I = 2 (R + X tan ϕ) (P / U

UU1)        [5] 
 
Donde:  

∆U ΙΙΙ  Caída de tensión de línea en trifásico en voltios 
∆U Ι  Caída de tensión en monofásico en voltios. 
R  Resistencia de la línea en Ω 
X  Reactancia de la línea en Ω 
P  Potencia en vatios transportada por la línea. 
U

UU1 Tensión de la línea según sea trifásica o monofásica, (400V en trifásico, 230V 
en monofásico) 

tan ϕ Tangente del ángulo correspondiente al factor de potencia de la carga. 
 
La reactancia, X, de los conductores varía con el diámetro y la separación entre conductores. En el 
caso de redes de distribución aéreas trenzadas es sensiblemente constante al estar los conductores 
reunidos en haz, siendo del orden de X= 0,1 Ω/km, valor que se puede utilizar para los cálculos sin 
error apreciable. En el caso de redes de distribución subterráneas, aunque se suelen obtener valores 
del mismo orden, es posible su cálculo en función de la separación entre conductores, determinando 
lo que se conoce como separación media geométrica entre ellos.  

XI 

B
C

RI 

A θ 

U1 

φ U2 

I 
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En ausencia de datos se puede estimar el valor de la reactancia inductiva como 0,1 Ω/km, o bien 
como un incremento adicional de la resistencia. Así podemos suponer que para un conductor cuya 
sección sea:  
 

Sección Reactancia inductiva (X) 
S ≤ 120 mm2 X ≅ 0 
S = 150 mm2 X ≅ 0,15 R 
S = 185 mm2 X ≅ 0,20 R 
S = 240 mm2 X ≅ 0,25 R 

  
Tabla1. Valores aproximados de la reactancia inductiva 

 
Para secciones menores o iguales de 120mm2, como es lo habitual tanto en instalaciones de enlace 
como en instalaciones interiores, la contribución a la caída de tensión por efecto  de la inductancia es 
despreciable frente al efecto de la resistencia, y por lo tanto las fórmulas [4] y [5] anteriores se pueden 
simplificar de la siguiente forma:  
 
 
Caída de tensión en trifásico:   ∆U ΙΙΙ = R P / U

UU1     [6] 
 
Caída de tensión en monofásico:  ∆U Ι = 2 R P / U

UU1    [7] 
 
Si tenemos en cuenta que el valor de la resistencia de un cable se calcula como:  
 
R = R tca = R tcc (1 + Ys + Yp) = c R tcc       [8] 
 
R tcc = R 20cc [1 + α (θ -20)] = ρθ  L / S       [9] 
 
R 20cc = ρ20 L / S         [10] 
 
ρθ = ρ20 [1 + α (θ -20)]         [11] 
 
Donde:  
 R tca resistencia del conductor en corriente alterna a la temperatura θ. 
 R tcc resistencia del conductor en corriente continua a la temperatura θ. 
 R 20cc resistencia del conductor en corriente continua a la temperatura de 20ºC. 
 Ys incremento de la resistencia debido al efecto piel ( o efecto skin) 
 Yp incremento de la resistencia debido al efecto proximidad. 
 α coeficiente de variación de resistencia específica por temperatura del conductor en ºC-1. 

 ρθ resistividad del conductor a la temperatura θ. 
ρ20 resistividad del conductor a 20ºC. 
S sección del conductor en mm2. 

 L longitud de  la línea en m. 
 
 

Material ρ20 (Ω. mm2 /m) ρ70 (Ω. mm2 /m) ρ90 (Ω. mm2 /m) α (ºC –1) 
Cobre  0,018 0,021 0,023 0,00392 
Aluminio 0,029 0,033 0,036 0,00403 
Almelec  
(Al-Mg-Si) 0,032 0,038 0,041 0,00360 

   
Tabla 2. Valores de la resistividad y del coeficiente de temperatura de los conductores más utilizados. 
 
El efecto piel y el efecto proximidad son mucho más pronunciados en los conductores de gran 
sección. Su cálculo riguroso se detalla en la norma UNE 21144. No obstante y de forma aproximada 
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para instalaciones de enlace e instalaciones interiores en baja tensión es factible suponer un 
incremento de resistencia inferior al 2% en alterna respecto del valor en continua.  
 
c = (1 + Ys + Yp) ≅ 1,02 
 
Combinando las ecuaciones [8], y [9] anteriores se tiene:  
 
R = c ρθ L / S          [12] 
 
Sustituyendo la ecuación [12] en las [6] y [7] se puede despejar el valor de la sección mínima que 
garantiza una caída de tensión límite previamente establecida.  
 
 
Cálculo de la sección en trifásico       [13] 

 
 
Cálculo de la sección en monofásico        [14] 

 
 
Donde:  

S  sección calculada según el criterio de la caída de tensión máxima admisible en mm2 . 
c  incremento de la resistencia en alterna. (Se puede tomar c= 1,02). 
ρθ  resistividad del conductor a la temperatura de servicio prevista para el conductor 

(Ω. mm2 /m). 
P  potencia activa prevista para la línea, en vatios. 
L  longitud de la línea en m. 
∆U ΙΙΙ caída de tensión máxima admisible en voltios en líneas trifásicas. 
∆U Ι  caída de tensión máxima admisible en voltios en líneas monofásicas. 
U

UU1  tensión nominal de la línea (400 V en trifásico, 230 V en monofásico) 
 
 
En la práctica para instalaciones de baja tensión tanto interiores como de enlace es admisible 
despreciar el efecto piel y el efecto de proximidad, así como trabajar con el inverso de la resistividad 
que se denomina conductividad (“γ ”, en unidades m/Ω mm2). Además se suele utilizar la letra “e” para 
designar a la caída de tensión en voltios, tanto en monofásico como en trifásico, y la letra U para 
designar la tensión de línea en trifásico (400V) y la tensión de fase en monofásico (230V). Con estas 
simplificaciones se obtienen las expresiones siguientes para determinar la sección.  
 
Para receptores trifásicos:         [15] 

Para receptores monofásicos:        [16] 
 

1III U  U
 L P ρc   S

∆
= θ

1I U  U
 L P ρc  2  S

∆
= θ

U  e 
 L P   S

γ
=

U  e 
 L P 2   S

γ
=
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Donde la conductividad se puede tomar de la siguiente tabla:  
 
 

Material γ 20  γ 70  γ 90  

Cobre  56 48 44 
Aluminio 35 30 28 
Temperatura  20ºC 70ºC 90ºC 

 
Tabla 3. Conductividades, γ, (en m/ Ω mm2 ) para el cobre y el aluminio, a distintas temperaturas.  
 
Para calcular la temperatura máxima prevista en servicio de un cable se puede utilizar el siguiente 
razonamiento: su incremento de temperatura respecto de la temperatura ambiente T0  (25ºC para 
cables enterrados y 40ºC para cables al aire), es proporcional al cuadrado del valor eficaz de la 
intensidad. Por tanto. 
 

∆T = T-T0= Constante. I2  
∆Tmáx = Constante. I máx

2 
 

Por tanto:  
 

∆T/ I2 = ∆Tmáx / I máx
2 

 

T = T0 + (Tmáx − T0) * ( I / I máx)2       [17] 
 
Donde T, temperatura real estimada en el conductor 
 Tmáx, temperatura máxima admisible para el conductor según su tipo de aislamiento. 
 T0, temperatura ambiente del conductor. 
 I,  intensidad prevista para el conductor. 
 I máx,  intensidad máxima admisible para el conductor según el tipo de instalación.  
 

 

3. Cálculo de caídas de tensión mediante valores unitarios. 

Se define la caída de tensión unitaria (eu) como la caída de tensión por unidad de longitud del cable y 
por unidad de intensidad que circula por el cable.  
 

eu  = e / (L.I)        [18] 
 

Donde eu, caída de tensión unitaria en voltios. 
 e, caída de tensión en voltios. 
 L, longitud de la canalización en km. 
 I, intensidad de servicio máxima prevista para el condutor, en amperios.  
 
En las tablas siguientes se indican las caídas de tensión unitarias calculadas teniendo en cuenta tanto 
la resistencia como la inductancia de los cables, para dos factores de potencia distintos y para 
distintas temperaturas de servicio de los conductores. . La tabla 4 es para cables de tensión asignada 
450/750 V, y la tabla 5 para cables de 0,6/1kV. 
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Tabla 4. Caídas de tensión unitarias por A y km para cables de 450/750V. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla 5. Caídas de tensión unitarias por A y km para cables de 0,6/1kV. 

 
 

40ºC 60ºC 70ºC 40ºC 60ºC 70ºC 40ºC 60ºC 70ºC
0,5 53,906 57,827 59,787 67,253 72,154 74,604 60,603 65,014 67,219
0,75 36,722 39,391 40,725 45,769 49,105 50,772 41,270 44,272 45,773

1 27,150 29,121 30,107 33,813 36,277 37,509 30,504 32,722 33,831
1,5 18,217 19,535 20,194 22,604 24,252 25,075 20,441 21,923 22,665
2,5 11,185 11,992 12,395 13,843 14,852 15,356 12,539 13,447 13,901
4 6,994 7,496 7,747 8,612 9,240 9,553 7,826 8,391 8,674
6 4,702 5,038 5,205 5,754 6,173 6,383 5,251 5,628 5,817
10 2,826 3,026 3,125 3,419 3,668 3,792 3,143 3,367 3,479
16 1,803 1,929 1,991 2,148 2,305 2,383 1,995 2,136 2,206
25 1,169 1,249 1,288 1,358 1,457 1,507 1,283 1,372 1,416
35 0,866 0,923 0,952 0,979 1,050 1,086 0,941 1,005 1,038
50 0,664 0,707 0,728 0,723 0,776 0,802 0,713 0,761 0,784
70 0,485 0,514 0,529 0,501 0,537 0,555 0,512 0,545 0,561
95 0,372 0,393 0,403 0,361 0,387 0,400 0,385 0,409 0,420
120 0,310 0,327 0,335 0,286 0,307 0,317 0,316 0,335 0,345
150 0,268 0,281 0,288 0,232 0,249 0,257 0,268 0,283 0,291
185 0,230 0,241 0,246 0,185 0,199 0,205 0,226 0,238 0,245
240 0,194 0,202 0,206 0,141 0,151 0,156 0,186 0,195 0,200

S 
(mm2)

Caida de tensión por A y km. 
Cos  ϕ = 1 Cos  ϕ = 0,9Cos ϕ = 0,8

40ºC 60ºC 80ºC 90ºC 40ºC 60ºC 70ºC 90ºC 40ºC 60ºC 70ºC 90ºC
1,5 18,255 19,573 20,891 21,550 22,604 24,252 25,899 26,723 20,469 21,951 23,434 24,175
2,5 11,216 12,023 12,830 13,234 13,843 14,852 15,860 16,365 12,562 13,469 14,377 14,831
4 7,024 7,526 8,028 8,279 8,612 9,240 9,867 10,181 7,848 8,413 8,978 9,261
6 4,732 5,068 5,403 5,571 5,754 6,173 6,592 6,802 5,272 5,650 6,027 6,216
10 2,846 3,045 3,244 3,344 3,419 3,668 3,917 4,042 3,157 3,382 3,606 3,718
16 1,820 1,945 2,070 2,133 2,148 2,305 2,461 2,540 2,007 2,148 2,289 2,359
25 1,184 1,263 1,342 1,382 1,358 1,457 1,556 1,606 1,293 1,382 1,471 1,516
35 0,878 0,935 0,992 1,020 0,979 1,050 1,122 1,157 0,950 1,014 1,078 1,110
50 0,672 0,714 0,757 0,778 0,723 0,776 0,828 0,855 0,719 0,766 0,814 0,837
70 0,491 0,520 0,549 0,564 0,501 0,537 0,574 0,592 0,516 0,549 0,582 0,598
95 0,378 0,399 0,420 0,431 0,361 0,387 0,413 0,426 0,390 0,413 0,437 0,449

120 0,315 0,332 0,349 0,357 0,286 0,307 0,327 0,338 0,320 0,339 0,358 0,367
150 0,271 0,284 0,298 0,304 0,232 0,249 0,265 0,274 0,271 0,286 0,301 0,309
185 0,234 0,244 0,255 0,261 0,185 0,199 0,212 0,219 0,229 0,241 0,253 0,259
240 0,197 0,205 0,213 0,217 0,141 0,151 0,161 0,167 0,188 0,197 0,206 0,211

S 
(mm2)

Cos ϕ = 0,8 Cos ϕ = 1
Caida de tensión por A y km. 

Cos ϕ = 0,9
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El procedimiento de cálculo de la sección del conductor utilizando estas tablas es muy simple, basta 
seguir los pasos siguientes:  
 
• Se calcula en primer lugar la caída de tensión unitaria reglamentaria máxima admisble en 

unidades (V/A.km).  
• A continuación para la temperatura de servicio máxima admisible del condutor y para el factor de 

potencia de la instalación se escoge la sección de conductor cuya caída de tensión unitaria según 
la tabla sea inferior al valor reglamentario calculado. 

• Finalmente se comprueba que para esa sección el conductor es capaz de soportar la intensidad 
prevista en función de sus condiciones de instalación. 

 
Si se quiere efectuar el calculo con una segunda iteración, aplicando la temperatura real del 
conductor puede continuarse proceso de la siguiente forma:  
 
• Se comprueba si la sección normalizada inferior es también capaz de soportar la intensidad 

prevista en función de sus condiciones de instalación. Si es así se continua con el siguiente paso. 
 
• Se calcula la temperatura real del conductor de sección menor mediante la fórmula [17]. 
 
• Se comprueba según las tablas si a la temperatura real el conductor de dicha sección nos da una 

caída de tensión unitaria menor que la reglamentaria. En caso contario se debería utilizar la 
sección superior determinada en la primera iteración.  
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4. Límites reglamentarios de las caídas de tensión en las instalaciones de enlace.  
 
Los límites caída de tensión vienen detallados en las ITC-BT-14, ITC-BT-15 e ITC-BT-19, y son los 
siguientes. 
 

Parte de la  
instalación  Para alimentar a : 

Caída de tensión máxima 
en % de la tensión de 

suministro. 
e=∆U ΙΙΙ e=∆U Ι 

Suministros de un único usuario No existe LGA -- -- 
Contadores totalmente concentrados 0,5% 2 V -- 

LGA: 
(Línea General de 
Alimentación) Centralizaciones parciales de contadores 1,0% 4 V -- 

Suministros de un único usuario 1,5% 6 V 3,45 V 
Contadores totalmente concentrados 1,0% 4 V 2,3 V 

DI  
(Derivación 
Individual) Centralizaciones parciales de contadores 0,5% 2 V 1,15 V 
 Circuitos interiores en viviendas 3% 12 V 6,9 V 
Circuitos interiores Circuitos de alumbrado que no sean viviendas 3% 12 V 6,9 V 
 Circuitos de fuerza que no sean viviendas 5% 20 V 11,5 V 
 

Tabla 6. Límites de caídas de tensión reglamentarios. Nota: la LGA es siempre trifásica. 
 
 
 

5. Ejemplos de cálculo de caídas de sección de conductores.  
 
Para los cálculos que siguen se tomó como material conductor el cobre. Para otros conductores el 
proceso es el mismo, únicamente se sustituirían las constantes  características por las del material 
correspondiente en cada caso.  
 
Para determinar cual es la intensidad máxima admisble hay que tener en cuenta las condiciones y 
tipo de montaje de los conductores, y además habrá que aplicar en su caso los factores de reducción 
por agrupación de varios circuitos que se recogen en la guía BT 19, o con mayor detalle en la norma 
UNE 20460/5-523.  Únicamente en el caso de que un conductor se prevea para transportar una 
corriente no superior nunca al 30% de su carga nominal, puede no tenerse en cuenta para la 
determinación del factor de reducción del resto del agrupamiento.  
 
 
Ejemplo1:  
 
Un edificio destinado a viviendas y locales comerciales tiene una previsión de cargas de P = 145 kW. 
Se proyecta instalar una única centralización de contadores, y se trata de calcular la sección de la 
LGA (línea general de alimentación) que va desde la Caja General de Protección ubicada en la 
fachada del  edificio hasta la Centralización de Contadores ubicada en la planta baja de dicho edificio.  
 
El edificio tiene unas zonas comunes con jardines y piscina, resultando un longitud de la LGA de 40 
metros. La LGA discurre en el interior de un tubo enterrado ya que es necesario pasar por el jardín de 
las zonas comunes del edificio.  
 
Elección del tipo de cables a utilizar:  
 
Según la ITC-BT-14, los cables a utilizar serán unipolares de tensión asignada 0,6/1 kV, no 
propagadores del incendio y con emisión de  humos y opacidad reducida.  
 
Por tanto se utilizarán cables normalizados de uno de los tipos siguientes:   
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Producto Norma de aplicación 

Cable tipo RZ1-K  
Cable de tensión asignada 0,6/1 kV, con conductor de cobre 
clase 5 (-K), aislamiento de polietileno reticulado (R) y cubierta 
de compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1) 

UNE 21.123-4 

Cable tipo DZ1-K  
Cable de tensión asignada 0,6/1 kV, con conductor de cobre 
clase 5 (-K), aislamiento de etileno propileno (D) y cubierta de 
compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1) 

UNE 21.123-5 

 
En ambos casos al tratarse de aislamientos termoestables la temperatura máxima admisible del 
conductor en servicio continuo será de 90ºC. 
 
Cálculo de la sección: 
 
a) En primer lugar se calcula la intensidad:  
 
I=  P / (√3  U

UU1  cosϕ) = 232,5 A 
 
Donde:  
P= 145000W  potencia activa prevista para la línea, en vatios. 
U

UU1=400V  tensión nominal de la línea, en voltios 
cosϕ = 0,90  factor de potencia de la carga, a falta de datos se toma 0,85. 
 
b) Cálculo decaída de tensión mediante valores unitarios:  
 
Tensión unitaria reglamentaria:  
 
e = 0,5%. 400 V = 2 V 
 
eu (reglamentaria) = 2 V / ( 0,04 km. 232,5 A) = 0,215 V / A km. 
 
Según la tabla 5, la caída de tensión para factor de potencia 0,9 y para la temperatura máxima 
admisble del conductor de 90ºC, inferior al valor de 0,215 corresponde a un valor de 0,211 que se 
obtiene para la sección de 240 mm2.  
 
Por lo tanto habría que elegir la sección normalizada; S = 240 mm2.  
 
c) comprobación de la intensidad admisible: 
 
En servicio permanente y en función de las condiciones de instalación hay que comprobar que los 
cables cuya sección se ha calculado por caída de tensión son capaces de soportar la intensidad de 
servicio prevista. Para ello utilizamos los valores de la tabla A de la guía BT-14. 
 
Según dicha tabla la intensidad máxima admisible para instalación en tubo enterrado es de 
Imáx=440 A. Este valor es superior al valor de la intensidad prevista.  
 
d) Segunda iteración. 
 
Para verificar si una sección inferior puede ser también válida se sigue el siguiente proceso:  
 
En primer lugar se verifica si la sección inferior (185 mm2) es capaz de soportar también la intensidad 
prevista en la LGA. Según la tabla A de la guía BT-14 su intensidad máxima admisible para 
instalación en tubo enterrado es de Imáx=384 A. Por lo tanto se satisface esta condición. 
 
Se calcula la temperatura del conductor según la fórmula [17]  
 

T = T0 + (Tmáx − T0) * ( I / I máx)2 
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(Tmáx − T0) = ∆Tmáx = 90ºC-25 ºC = 65ºC 
 

T = 25 + 65.(232,5/440)2 ≅ 49ºC 
 
Por consiguiente la temperatura real del conductor a la intensidad prevista en servicio permanente 
será de 49ºC. Según la tabla 5 no se dispone de la caída de tensión unitaria exactamente para 49ºC, 
aunque a mayor temperatura mayor caída de tensión. Incluso para la temperatura de 40ºC (inferior a 
los 49ºC) la caída de tensión unitaria toma un valor de 0,229 que es superior al valor reglamentario 
calculado. Por lo tanto no es posible utilizar la sección de 185 mm2.  
 
 
Ejemplo 2:  
 
Se debe calcular la sección de una derivación individual (DI) que alimenta a una vivienda con nivel de 
electrificación básico (5750W), cuya longitud desde el embarrado del cuarto de contadores hasta el 
cuadro privado de los dispositivos generales de mando y protección es de 10 metros (segunda 
planta).  
 
El sistema de instalación es el de conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra 
de fábrica. 
 
Elección del tipo de conductores a utilizar:  
 
Según la ITC-BT-15, para el sistema de instalación del ejemplo los cables a utilizar serán unipolares o 
multiconductores de tensión asignada mínima 450/750 V los unipolares, y 0,6/1kV los 
multiconductores, no propagadores del incendio y con emisión de  humos y opacidad reducida.  
 
Por tanto se utilizarán cables normalizados de uno de los tipos siguientes:   
 

Producto Norma de aplicación 

Cable ES07Z1-K 
Cable de tensión asignada 450/750 V, con conductor de cobre 
clase 5 (-K) y aislamiento de compuesto termoplástico a base 
de poliolefina (Z1) 

UNE 211 002 

Cable tipo RZ1-K  
Cable de tensión asignada 0,6/1 kV, con conductor de cobre 
clase 5 (-K), aislamiento de polietileno reticulado (R) y cubierta 
de compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1) 

UNE 21.123-4 

Cable tipo DZ1-K  
Cable de tensión asignada 0,6/1 kV, con conductor de cobre 
clase 5 (-K), aislamiento de etileno propileno (D) y cubierta de 
compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1) 

UNE 21.123-5 

 
Se eligen conductores unipolares de cobre con aislamiento de compuesto termoplástico, cuya 
temperatura máxima admisible en servicio continuo es de Tmáx=70ºC. (tipo ES07Z1-K) 
 
 
Cálculo de la sección por el método simplificado: 
 
 
En lugar de utilizar el método del ejemplo 1, se seguirá el método simplificado. Para su aplicación, 
una vez determinada la intensidad del circuito se determina la sección por caída de tensión según las 
fórmulas [15] ó [16], pero considerando el caso más desfavorable en cuanto a que el cable esté a su 
temperatura máxima admisible en servicio permanente. Una vez determinada la sección por caída de 
tensión, basta con comprobar que la sección escogida es capaz de soportar la intensidad prevista en 
servicio permanente. Este método es más rápido y sólo en casos especiales cerca de los límites de la 
sección normalizada puede dar lugar a un sobredimensionamiento de la sección.  
 
La intensidad prevista está limitada por el ICP a instalar que como máximo será de 25 A, al tratarse 
de un grado de electrificación básico de 5750 W.  
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Según la fórmula [16] por tratarse de un circuito monofásico:  
 
 
 
 
 
 
Por lo tanto habría que ir a la sección mínima normalizada superior de 6 mm2.  
 
Por último en servicio permanente y en función de las condiciones de instalación hay que comprobar 
que los cables cuya sección se ha calculado por caída de tensión son capaces de soportar la 
intensidad de servicio prevista. Para ello utilizamos los valores de la tabla1 de la ITC-BT-19 para el 
modo de instalación B.  
 
Según dicha tabla la intensidad máxima admisible es de I máx=36A. Este valor es superior al valor de 
la intensidad prevista (I= 25 A). 
 
Cálculo mediante las tablas de caídas de tensión unitarias.. 
 
Para una caída de tensión reglamentaria admisible de 2,3 voltios (1% de 230 voltios), teniendo en 
cuenta que L= 0,01 km, I = 25 A , cosϕ = 1, se calcula:  
 
e u reglamentaria = 2,3 / ( 0,01. 25) = 9,2 voltios / (A. km) 
 
 
Según la tabla 4 para cables de 450/750 V y para una T=70ºC, se obtiene un valor de caída de 
tensión unitaria menor que el reglamentario: 
 
e u = 6,383 voltios / (A. km)  para una sección de 6 mm2.  
  
Para 4 mm2 la caída de tensión unitaria sería mayor que la reglamentaria y por tanto la sección 
apropiada es de 6 mm2. La comprobación de la intensidad máxima admisble para esta sección ya se 
ha efectuado previamente.  
 
 
 
 
 
Ejemplo 3:  
 
Se trata del cálculo de sección de una derivación individual para otra vivienda de electrificación básica 
del mismo edificio que en el ejemplo 2, donde todos los datos de partida son los mismos excepto la 
longitud que es ahora de 22 metros.  
 
También se desea comprobar si la sección mínima admisible por el RBT de 2,5 mm2, para el circuito 
interior tipo C2 de bases de toma de corriente de uso general es adecuada teniendo en cuenta que la 
distancia entre el cuadro de los dispositivos generales de mando y protección y la toma de corriente 
más alejada es de 30 metros. La instalación interior va empotrada bajo tubo.  
 
Elección del tipo de conductores a utilizar:  
 
Se emplearán conductores unipolares de cobre con aislamiento termoplástico. Para las derivaciones 
individuales serán no propagadores del incendio con aislamiento termoplástico a base de poliolefina 
(ES 07Z1-K), y para la instalación interior del tipo H07-R. 
 
Cálculo de la sección de la derivación individual : 
 

2mm52,4
230 2,3. 48.

10 . 5750 .2
U  e γ

 L P 2   S ===
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En primer lugar hay que tener en cuenta que la intensidad prevista está limitada por el calibre del ICP 
a un valor máximo de 25A.  
 
Para calcular la potencia prevista se tomará cosϕ = 1, ya que una vez fijada la intensidad prevista en 
función del calibre del ICP el caso más desfavorable de caída de tensión se obtiene con cosϕ =1.  
 
P =  U

UU1 I cosϕ   = 230 . 25. 1,0 = 5750 W 
 
La sección se calcula aplicando el método simplificado de la fórmula [16]  
 

2mm96,9
230 2,3. 48.

22 . 5750 .2
U  e γ

 L P 2   S ===  

 
Donde por tratarse de una derivación individual con contadores centralizados en ún lugar único, e=1% 
de 230 V = 2,3 V . 
 
Por lo tanto habría que elegir la sección normalizada inmediatamente superior que es; S = 10 mm2.  
 
Por último en servicio permanente y en función de las condiciones de instalación hay que comprobar 
que los cables cuya sección se ha calculado por caída de tensión son capaces de soportar la 
intensidad de servicio prevista. Para ello utilizamos los valores de la tabla1 de la ITC-BT-19 para el 
modo de instalación B. 
 
Según dicha tabla la intensidad máxima admisible es de I máx=50A. Este valor es superior al valor de 
la intensidad prevista (I= 25 A). 
 
Cálculo de la sección del circuito interior de bases de toma de coriente (C2): 
 
Tal y como indica la ITC-BT-25 la intensidad de funcionamiento del circuito coincidirá con la 
intensidad nominal del interruptor automático que protege el circuito, es decir: I = 16 A. La potencia 
prevista una vez fijada la intensidad por el calibre de la portección se calcula para cosϕ=1, ya que se 
cubre el caso más desfavorable 
 
P =  U

UU1 I cosϕ   = 230 . 16. 1,0 = 3680 W 
La sección se calcula aplicando el método simplificado de la fórmula [16]  
 

2mm9,2
230 6,9. 48.

30 . 3680 .2
U  e γ

 L P 2   S ===  

 
Donde por tratarse de un circuito interior en monofásico de una vivienda, e=3% de 230 V = 6,9 V . 
 
Por lo tanto habría que elegir la sección normalizada inmediatamente superior que es; S = 4 mm2, 
superior al mínimo reglamentario exigible. 
 
Por último en servicio permanente y en función de las condiciones de instalación hay que comprobar 
que los cables cuya sección se ha calculado por caída de tensión son capaces de soportar la 
intensidad de servicio prevista. Para ello utilizamos los valores de la tabla1 de la ITC-BT-19 para el 
modo de instalación B. 
 
Según dicha tabla la intensidad máxima admisible es de I máx=27A. Este valor es superior al valor de 
la intensidad prevista. 
 
 
Ejemplo 4:  
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Se trata del cálculo de sección de una derivación individual para otra vivienda de electrificación básica 
del mismo edificio que en el ejemplo 2 y ejemplo 3, donde todos los datos de partida son los mismos 
excepto la longitud que es ahora de 35 metros. 
 
Elección del tipo de conductores a utilizar:  
 
Mismo tipo que en el ejemplo 2 y ejemplo 3.  
 
Cálculo de la sección: 
 
Siguiendo el ejemplo 2, puesto que sólo cambia la longitud, se tiene:  
 

2mm85,15
230 2,3. 48.

35 . 5750 .2
U  e γ

 L P 2   S ===  

 
 
Por lo tanto habría que elegir la sección normalizada inmediatamente superior que es; S = 16 mm2.  
 
Por último la intensidad máxima admisible para esta sección es de I máx= 66A que es superior al valor 
de la intensidad prevista. 
 
 
Ejemplo 5:  
 
Se trata de repetir los cálculos de sección de las tres derivaciones individuales de los ejemplos 2,3 y 
4, para las mismas longitudes (10m, 22m y 35m) pero para viviendas con electrificación elevada.  
 
Elección del tipo de conductores a utilizar:  
 
Mismo tipo de conductor y condiciones de instalación que en los tres ejemplos anteriores.  
 
 
Cálculo de la sección: 
 
En primer lugar hay que tener en cuenta que la intensidad prevista está limitada por el calibre del ICP 
a un valor de 40 A.  
 
Para calcular la potencia prevista se tomará cosϕ = 1, ya que una vez fijada la intensidad prevista en 
función del calibre del ICP el caso más desfavorable de caída de tensión se obtiene con cosϕ =1.  
 
P =  U

UU1 I cosϕ   = 230 . 40. 1,0 = 9200 W 
 
 
Se aplica la fórmula [16] y se obtienen los valores siguientes para:   
 
 L=10 m    S= 7,2 mm2 
 L=22 m   S= 15,9 mm2  
 L=35 m   S= 25,3 mm2 

 
Por lo tanto habría que elegir las secciones normalizadas inmediatamente superiores que según el 
caso son las siguientes.  
 
 L=10 m    S= 10 mm2 
 L=22 m   S= 16 mm2  

L=35 m    S= 35 mm2 
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Comprobación de la intensidad admisible: 
 
Según la tabla 1 de la ITC-BT-19 para el modo de instalación B y dos conductores cargados  las 
intensidades máximas admisibles para cada sección son las siguientes:  
 
 S= 10 mm2    I máx=50 A 

S= 16 mm2    I máx=66 A  
S= 35 mm2    I máx=104 A 

 
Todos los valores son superiores  al valor de la intensidad prevista (I= 40 A). 
 
Nota: si el cálculo de la sección se efecturara de la forma detallada en el ejemplo 1 mediante el 
cálculo de la temperatura real del conductor, para el caso de L=35 m se obtendría la seccion 
normalizada inferior (S= 25 mm2), ya que la temperatura del conductor es inferior a la máxima 
admisible de 70ºC, al ser su carga únicamente de 40 A.  
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CÁLCULO DE CORRIENTES DE CORTOCIRCUITO. 
 
Como generalmente se desconoce la impedancia del circuito de alimentación a la red (impedancia del 
transformador, red de distribución y acometida) se admite que en caso de cortocircuito la tensión en 
el inicio de las instalaciones de los usuarios se puede considerar como 0,8 veces la tensión de 
suministro. Se toma el defecto fase tierra como el más desfavorable, y además se supone 
despreciable la inductancia de los cables. Esta consideración es válida cuando el Centro de 
Transformación, origen de la alimentación, está situado fuera del edificio o lugar del suministro 
afectado, en cuyo caso habría que considerar todas las impedancias.  
 
Por lo tanto se puede emplear la siguiente fórmula simplificada 

 
Donde:  
Icc intensidad de cortocircuito máxima en el punto considerado 
U tensión de alimentación fase neutro (230 V) 
R resistencia del conductor de fase entre el punto considerado y la alimentación. 
 
Normalmente el valor de R deberá tener en cuenta la suma de las resistencias de los conductores 
entre la Caja General de Protección y el punto considerado en el que se desea calcular el 
cortocircuito, por ejemplo el punto donde se emplaza el cuadro con los dispositivos generales de 
mando y protección. Para el cálculo de R se considerará que los conductores se encuentran a una 
temperatura de 20ºC, para obtener así el valor máximo posible de Icc. 
 
Ejemplo:  
 
Se desea calcular la intensidad de cortocircuito en el cuadro general de una vivienda con grado de 
electrificación básico. Dicha vivienda está alimentada por una Derivación Individual (DI) de 10mm2 de 
cobre y de longitud de 15 metros. Además se conoce que la Línea General de Alimentación (LGA) 
tiene una sección de 95 mm2, y una longitud entre la CGP y la Centralización de Contadores de 25 
metros.  
 
Se comienza por el cálculo de la resistencia de fase de la LGA y de la DI .  
 
R(DI) = ρ L(DI) / S (DI)  = 0,018 Ω mm2/m . (15 . 2 m / 10 mm2)= 0,054  Ω 
 
R(LGA) = ρ L(LGA) /S(LGA)  = 0,018 Ω mm2/m . (25 . 2 m / 95 mm2)= 0,0095 Ω  
 
R = R(DI) + R(LGA) = 0,0635 Ω 
 
Nota: la resistividad del cobre a 20 ºC se puede tomar como ρ ≈0,018 Ω mm2/m. En caso de 
conductores de aluminio se puede tomar también para 20ºC, ρ ≈0,029 Ω mm2/m. 
 
Icc = 0,8 U / R = 0,8 (230/0,0635) = 2898 Amperios.  

R
  U0,8  ICC =
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LA VERIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

A continuación se resumen los distintos tipos de verificaciones que deberán efectuar los instaladores 
autorizados. 

La verificación de las instalaciones eléctricas previa a su puesta en servicio comprende dos fases, 
una primera fase que no requiere efectuar medidas y que se denomina verificación por examen, y una 
segunda fase que requiere la utilización de equipos de medida para los ensayos.  

El alcance de esta verificación se detalla en la ITC-BT-19 y en la norma UNE 20460 parte 6-61 y 
comprende tanto la verificación por examen como la verificación mediante medidas eléctricas. 
Adicionalmente la ITC-BT-18 establece las verificaciones a realizar en las puestas a tierra.  

1 Verificación por examen 
Debe preceder a los ensayos y medidas, y normalmente se efectuará para el conjunto de la 
instalación estando ésta sin tensión.  

Está destinada a comprobar: 

• Si el material eléctrico instalado permanentemente es conforme con las prescripciones 
establecidas en el proyecto o memoria técnica de diseño. 

• Si el material ha sido elegido e instalado correctamente conforme a las prescripciones del 
Reglamento y del fabricante del material. 

• Que el material no presenta ningún daño visible que pueda afectar a la seguridad.  

 

En concreto los aspectos cualitativos que este tipo de verificación debe tener en cuenta son los 
siguientes:  

• La existencia de medidas de protección contra los choques eléctricos por contacto de partes bajo 
tensión o contactos directos, como por ejemplo: el aislamiento de las partes activas, el empleo de 
envolventes , barreras, obstáculos o alejamiento de las partes en tensión.  

• La existencia de medidas de protección contra choques eléctricos derivados del fallo de 
aislamiento de las partes activas de la instalación, es decir, contactos indirectos. Dichas medidas 
pueden ser  el uso de dispositivos de corte automático de la alimentación tales como interruptores 
de máxima corriente, fusibles, o diferenciales, la utilización de equipos y materiales de clase II, 
disposición de paredes y techos aislantes o alternativamente de conexiones equipotenciales en 
locales que no utilicen conductor de protección, etc.  

• La existencia y calibrado de los dispositivos de protección y señalización. 

• La presencia de barreras cortafuegos y otras disposiciones que impidan la propagación del fuego, 
así como protecciones contra efectos térmicos.  

• La utilización de materiales y medidas de protección apropiadas a las influencias externas.  

• La existencia y disponibilidad de esquemas, advertencias e informaciones similares. 

• La identificación de circuitos, fusibles, interruptores, bornes, etc.  

• La correcta ejecución de las conexiones de los conductores. 

• La accesibilidad para comodidad de funcionamiento y mantenimiento.  

 

2  Verificaciones mediante medidas o ensayos.  
Las verificaciones descritas en la ITC-BT-19 e ITC-BT-18 son las siguientes:  
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 PE 

  N 

  L 

L/L1

PE/L3 

N/L 2 

1. Medida de continuidad de los conductores de protección. 

2. Medida de la resistencia de puesta a tierra. 

3. Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 

4. Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este 
sistema de protección. 

5. Medida de la rigidez dieléctrica. 

 

Adicionalmente hay que considerar otras medidas y comprobaciones que son necesarias para 
garantizar que se han adoptado convenientemente los requisitos de protección contra choques 
eléctricos:  

6. Medida de las corrientes de fuga 

7. Medida de la impedancia de bucle. 

8. Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 

9. Comprobación de la secuencia de fases. 

 

 

2.1 Medida de la continuidad de los conductores de protección y de las uniones 
equipotenciales principales y suplementarias.  

Esta medición se efectúa mediante un ohmímetro que aplica una intensidad continua del orden de 
200 mA con cambio de polaridad, y equipado con una fuente de tensión continua capaz de genera de 
4 a 24 voltios de tensión continua en vacío. Los circuitos probados deben estar libres de tensión. Si la 
medida se efectúa a dos hilos es necesario descontar la resistencia de los cables de conexión del 
valor de resistencia medido.  

En la figura se ilustra la medida  del valor de la resistencia óhmica del conductor de protección que 
une dos bases de enchufe, mediante un comprobador de baja tensión multifunción, válido para otros 
tipos de comprobaciones, no obstante, un simple ohmímetro con medida de resistencia a dos hilos 
sería sufuciente para esta verificación. 

 

 

Figura 1. Medida de la resistencia de un conductor de protección. 
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Con la lectura del ohmímetro, y supuesta conocida la longitud de los conductores se puede deducir la 
sección.  

La ITC-BT-38, aplicable a quirófanos y salas de intervención, requiere unos límites especiales para 
los valores de resistencia de los conductores de protección y de los conductores utilizados para las 
uniones de equipotencialidad. En concreto la impedancia entre el embarrado común de puesta a 
tierra de cada quirófano o sala de intervención y las conexiones a masa, o los contactos de tierra de 
las bases de toma de corriente, no deberá exceder de 0,2 ohmios. Además todas las partes metálicas 
accesibles han de estar unidas al embarrado de equipotencialidad mediante conductores de cobre 
aislados e independientes con una impedancia entre estas partes y el embarrado de 
equipotencialidad que no deberá exceder de 0,1 ohmios. 

2.2 Medida de la resistencia de puesta a tierra. 
Las condiciones de medida y su periodicidad se indican en la ITC-BT-18. 

Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad cualquier instalación de toma 
de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador Autorizado 
en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento. 

Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al 
menos anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la 
resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren.  

En los lugares en que el terreno no sea favorable a la buena conservación de los electrodos, éstos y 
los conductores de enlace entre ellos hasta el punto de puesta a tierra, se pondrán al descubierto 
para su examen, al menos una vez cada cinco años. 

Estas medidas se efectúan mediante un telurómetro, que inyecta una intensidad de corriente alterna 
conocida, a una frecuencia superior a los 50 Hz, y mide la caída de tensión, de forma que el cociente 
entre la tensión medida y la corriente inyectada nos da el valor de la resistencia de puesta a tierra.  

La conexión se efectúa a tres terminales tal y como se indica en la figura, de forma que la intensidad 
se inyecta entre E y H, y la tensión se mide entre S y ES. El electrodo de puesta a tierra está 
representado por RE, mientras que las otros dos electrodos hincados en el terreno son dos picas 
auxiliares de unos 30 cm de longitud que se suministran con el propio telurómetro. Los tres electrodos 
se deben situar en línea recta. 

Durante la medida, el electrodo de puesta a tierra cuya resistencia a tierra (RE) se desea medir debe 
estar desconectado de los conductores de puesta a tierra.  La distancia entre la sonda (S) y el 
electrodo de puesta a tierra (E/ES), al igual que la distancia entre (S) y la pica auxiliar (H) debe ser al 
menos de 20 metros. Los cables no se deben cruzar entre sí para evitar errores de medida por 
acoplamientos capacitivos.  

La medida efectuada se puede considerar como correcta si cuando se desplaza la pica auxiliar (S) de 
su lugar de hincado un par de metros a izquierda y derecha en la línea recta formada por los tres 
electrodos el valor de resistencia medido no experimenta variación. En caso contrario es necesario 
ampliar la distancia entre los tres electrodos de medida  hasta que se cumpla lo anterior.   

 Mediante telurómetros que permiten una conexión a cuatro terminales se puede medir también la 
resistividad del terreno.  

 

H

ES

20 m 20 m
RE 

S

E 
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Figura 2. Medida de la resistencia de puesta a tierra RE. 

 

2.3 Medida de la resistencia de aislamiento de la instalación.  
Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a  los valores 
indicados en la tabla siguiente: 

 

Tensión nominal de la 
instalación  

Tensión de ensayo en 
corriente continua (V) 

Resistencia de 
aislamiento (MΩ) 

Muy Baja Tensión de Seguridad 
(MBTS) 

Muy Baja Tensión de protección 
(MBTP) 

250 ≥ 0,25 

Inferior o igual a 500 V, excepto 
caso anterior 

500 ≥ 0,5 

Superior a 500 V 1000 ≥ 1,0 
 

Tabla1. Valores mínimos de resistencia de aislamiento de una instalación. 
 

Este aislamiento se entiende para una instalación en la cual la longitud del conjunto de canalizaciones 
y cualquiera que sea el número de conductores que las componen no exceda de 100 metros. Cuando 
esta longitud exceda del valor anteriormente citado y pueda fraccionarse la instalación en partes de 
aproximadamente 100 metros de longitud, bien por seccionamiento, desconexión, retirada de fusibles 
o apertura de interruptores, cada una de las partes en que la instalación ha sido fraccionada debe 
presentar la resistencia de aislamiento que corresponda según  la tabla anterior. 

Cuando no sea posible efectuar el fraccionamiento citado en tramos de 100 metros, el valor de la 
resistencia de aislamiento mínimo admisible será el indicado en la tabla 1 dividido por la longitud total 
de la canalización, expresada ésta última en unidades de hectómetros.  

Si las masas de los aparatos receptores están unidas al conductor neutro (redes T-N), se suprimirán 
estas conexiones durante la medida, restableciéndose una vez terminada ésta. 

Cuando la instalación tenga circuitos con dispositivos electrónicos, en dichos circuitos los conductores 
de fase y el neutro estarán unidos entre sí durante las medidas. 

El aislamiento se medirá de dos formas distintas: en primer lugar entre todos los conductores del 
circuito de alimentación (fases y neutro) unidos entre sí con respecto a tierra (aislamiento con relación 
a tierra), y a continuación entre cada pareja de conductores activos. La medida se efectuará mediante 
un megóhmetro, que no es más que un generador de corriente continua, capaz de suministrar las 
tensiones de ensayo especificadas en la tabla anterior con una corriente de 1 mA para una carga 
igual a la mínima resistencia de aislamiento especificada para cada tensión. 

Durante la primera medida, los conductores, incluido el conductor neutro o compensador, estarán 
aislados de tierra, así como de la fuente de alimentación de energía a la cual están unidos 
habitualmente. Es importante recordar que estas medidas se efectúan por tanto en circuitos sin 
tensión, o mejor dicho desconectados de su fuente de alimentación habitual, ya que en caso contrario 
se podría averiar el comprobador de baja tensión o megóhmetro. La tensión de prueba es la tensión 
continua generada por el propio megóhmetro.  

La medida de aislamiento con relación a tierra, se efectuará uniendo a ésta el polo positivo del 
megóhmetro y dejando, en principio, todos los receptores conectados y sus mandos en posición 
“paro”, asegurándose que no existe falta de continuidad eléctrica en la parte de la instalación que se 
verifica; los dispositivos de interrupción intercalados en la parte de instalación que se verifica se 
pondrán en posición de "cerrado" y los cortacircuitos fusibles instalados como en servicio normal a fin 
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de garantizar la continuidad eléctrica del aislamiento. Todos los conductores se conectarán entre sí 
incluyendo el conductor neutro o compensador, en el origen de la instalación que se verifica y a este 
punto se conectará el polo negativo del megóhmetro. 

Cuando la resistencia de aislamiento obtenida resultara inferior al valor mínimo que le corresponda, 
se admitirá que la instalación es, no obstante correcta, si se cumplen las siguientes condiciones: 

- Cada aparato receptor presenta una resistencia de aislamiento por lo menos igual al valor 
señalado por la norma particular del producto que le concierna o en su defecto 0,5 MΩ. 

- Desconectados los aparatos receptores, la resistencia de aislamiento de la instalación es 
superior a lo indicado anteriormente. 

La segunda medida a realizar corresponde a la resistencia de aislamiento entre conductores polares, 
se efectúa después de haber desconectado todos los receptores, quedando los interruptores y 
cortacircuitos fusibles en la misma posición que la señalada anteriormente para la medida del 
aislamiento con relación a tierra. La medida de la resistencia de aislamiento se efectuará 
sucesivamente entre los conductores tomados dos a dos, comprendiendo el conductor neutro o 
compensador. 

Para las instalaciones que empleen muy baja tensión de protección (MBTP) o de seguridad (MBTS) 
se deben comprobar los valores de la resistencia de aislamiento para la separación de estos circuitos 
con las partes activas de otros circuitos, y también con tierra si se trata de MBTS, aplicando en 
ambos casos los mínimos de la tabla1 anterior.  

2.4 Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes.  
Uno de los sistemas que se utiliza para la protección contra contactos indirectos en determinados 
locales  y emplazamientos no conductores se basa en que, en caso de defecto de aislamiento básico  
o principal de las partes activas, se prevenga el contacto simultáneo con partes que puedan estar a 
tensiones diferentes, utilizando para ello suelos y paredes aislantes con una resistencia de 
aislamiento no inferior a:  

- 50 kΩ, si la tensión nominal de la instalación no es superior a 500 V; y 

- 100 kΩ, si la tensión nominal de la instalación es superior a 500 V. 

 

Estas medidas de resistencia de aislamiento tienen una aplicación singulara en las ITC-BT-27 y 38. 

Según la ITC-BT-27 las bañeras y duchas metálicas deben considerarse partes conductoras externas 
susceptibles de transferir tesniones, y por tanto deben conectarse equipotencialmente al conductor de 
protección al que se conectarán también la puesta a tierra de las bases de corriente, las partes 
conductoras accesibles de los equipos de clase 1 que estén instalados en los volúmenes de 
protección 1, 2 y 3, así como cualquier otra canalización metálica que esté en el interior de estos 
volúmenes. Esta prescripción para bañeras y duchas metálicas no es aplicable si se demuestra que 
dichas partes están aisladas de la estructura y de otras partes del edificio, para lo cual la resistencia 
de aislamiento entre la superificie metálica de baños y duchas y la estructura del edificio debe ser 
como minimo de 100 kΩ.  

 

Otro caso particular es la ITC-BT-38 sobre instalaciones eléctricas en quirófanos y salas de 
intervención que establece que sus suelos serán del tipo antielectrostático y su resistencia de 
aislamiento no deberá exceder de 1 MΩ, salvo que se asegure que un valor superior, pero siempre 
inferior a 100 MΩ, no favorezca la acumulación de cargas electrostáticas peligrosas. 

La resistencia de aislamiento se debe medir con un megóhmetro entre un electrodo de de unas 
dimensiones especificadas que se apoya sobre el suelo o la pared a medir y el conductor de 
protección de tierra de la instalación.  
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Para comprobar los valores anteriores deben hacerse al menos tres medidas en el mismo local, una 
de esas medidas estando situado el electrodo, aproximadamente a 1m de un elemento conductor 
accesible en el local. Las otras dos medidas se efectuarán a distancias superiores. Esta serie de tres 
medidas debe repetirse para cada superficie importante del local. 

Se utilizará para las medidas un megóhmetro capaz de suministrar en vacío una tensión de unos 500 
voltios de corriente continua, (1000 voltios si la tensión nominal de la instalación es superior a 500 
voltios). 

Se pueden utilizar dos electrodos de medida (el tipo 1, o el tipo 2), aunque es recomendable utilizar el 
tipo 1.  

El electrodo de medida tipo 1 está constituido por una placa metálica cuadrada de 250 mm de lado y 
un papel o tela hidrófila mojada y escurrida de unos 270 mm de lado que se coloca entre la placa y la 
superficie a ensayar. Durante las medidas se aplica a la placa una fuerza de 750 N o 250 N según se 
trate de suelo o paredes.  

 

Figura 3. Medida de la resistencia de aislamiento de suelos o paredes. 

 

El electrodo de medida tipo 2 está constituido por un triángulo metálico, donde los puntos de contacto 
con el suelo o parred están colocados próximos a los vértices de un triángulo equilátero. Cada una de 
las piezas de contacto que le sostiene, está formada por una base flexible que garantiza, cuando está 
bajo el esfuerzo indicado, un contacto íntimo con la superficie a ensayar de aproximadamente 900 
mm2, presentando una resistencia inferior a 5000 Ω. En este caso antes de efectuar las medidas la 
superficie a ensayar se moja o se cubre con una tela húmeda. Durante la medida, se aplica sobre el 
triángulo metálico una fuerza de 750 N o 250 N, según se trate de suelos o paredes.  

2.5 Ensayo dieléctrico de la instalación. 
Por lo que respecta a la rigidez dieléctrica de una instalación, ha de ser tal, que desconectados los 
aparatos de utilización (receptores), resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 
voltios a frecuencia industrial (50 Hz), siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios y 
con un mínimo de 1.500 voltios. Este ensayo se realizará para cada uno de los conductores incluido 
el neutro o compensador, con relación a tierra y entre conductores, salvo para aquellos materiales en 
los que se justifique que haya sido realizado dicho ensayo previamente por el fabricante. 

Este ensayo se efectúa mediante un generador de corriente alterna de 50 Hz capaz de suministrar la 
tensión de ensayo requerida. 

Durante este ensayo los dispositivos de interrupción se pondrán en la posición de "cerrado" y los 
cortacircuitos fusibles instalados como en servicio normal a fin de garantizar la continuidad del circuito 
eléctrico a probar. 

Placa metálica 

Panel de madera 

Tela húmeda 

750 N 

500 V 500 V 

PE 

Tela húmeda 

Placa metálica 

Panel de madera 

250 N 
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Este ensayo no se realizará en instalaciones correspondientes a locales que presenten riesgo de 
incendio o explosión. 

Durante este ensayo, la corriente suministrada por el generador, que es la que se fuga a tierra a 
través del aislamiento, no será superior para el conjunto de la instalación o para cada uno de los 
circuitos en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad que presenten los 
interruptores diferenciales instalados como protección contra los contactos indirectos. 

2.6 Medida de corrientes de fuga. 
Además de la prueba de corriente de fuga del apartado anterior es conveniente efectuar para cada 
uno de los circuitos protegidos con interruptores diferenciales la medida de corrientes de fuga, a la 
tensión de servicio de la instalación y con los receptores conectados. Los valores medidos deben ser 
igualmente inferiores a la mitad de la sensibilidad de los interruptores diferenciales instalados para 
protección de cada uno de los circuitos. Mediante este método es posible detectar un circuito o 
receptor que presente un defecto de aislamiento o que tenga una corriente de fugas superior a la de 
la sensibilidad de los interruptores diferenciales de la instalación, llegando en casos extremos a 
disparar el o los diferenciales de protección, en cuyo caso sería necesario puentearlos para poder 
localizar el circuito o receptor averiado.  

La medida se efectúa mediante una tenaza amperimétrica de sensibilidad mínima de 1mA, que se 
coloca abrazando los conductores activos (de fase y el neutro), de forma que la tenaza mide la suma 
vectorial de las corrientes que pasan por los conductores que abraza, si la suma no es cero la 
instalación tiene una intensidad de fuga que circulará por los conductores de puesta a tierra de los 
receptores instalados aguas abajo del punto de medida. Este tipo de pinzas suelen llevar un filtro que 
nos permite hacer la medida a la frecuencia de red (50Hz) o para intensidades de alta frecuencia.  

No hay que confundir la corriente de defecto con la corriente de fuga, ya que esta última se da en 
mayor o menor medida en todo tipo de receptores en condiciones normales de funcionamiento, sobre 
todo en receptores que lleven filtros para combatir interferencias, como los formados por 
condensadores conectados a tierra . Un ejemplo son los balastos electrónicos de alta frecuencia 
asociados a los tubos fluorescentes. 

2.7 Medida de la impedancia de bucle. 
La medida del valor de la impedancia de bucle es necesaria para comprobar el correcto 
funcionamiento de los sistemas de protección basados en la utilización de fusibles o interruptores 
automáticos en sistemas de distribución TN, e IT principalmente.  

Estos sistemas de protección requieren determinar la intensidad de cortocircuito prevista fase tierra, 
para comprobar que para ese valor de intensidad de cortocircuito el tiempo de actuación del 
dispositivo de protección de máxima intensidad es menor que un tiempo especificado. Este tiempo 
depende del esquema de distribución utilizado y de la tensión nominal entre fase y tierra, U0, de la 
instalación, tal y como se especifica en la ITC-BT-24. 

 

U0 
(V) 

Tiempos de 
interrupción 

(s) 
230 
400 

> 400 

0,4 
0,2 
0,1 

 
Tabla 2. Tiempos de interrupción máximos especificados para esquemas TN. 

 

Tiempo de interrupción 
(s) Tensión nominal de 

la instalación 
(U0/U) Neutro no 

distribuido 
Neutro 

distribuido 
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230/400 
400/690 
580/1000 

0,4 
0,2 
0,1 

0,8 
0,4 
0,2 

Tabla 3. Tiempos de interrupción máximos especificados para esquemas IT (después de un primer 
defecto). 

Los parámetros que intervienen en estas comprobaciones son los siguientes:  

Zs  es la impedancia del bucle de defecto, incluyendo la de la fuente, la del conductor activo hasta 
el punto de defecto y la del conductor de protección, desde el punto de defecto hasta la fuente. 
Para el esquema TN de la siguiente figura se tendría que: Zs = (R1+R2) + j (XL1 + XL2).  

 

U0  es la tensión nominal entre fase y tierra, valor eficaz en corriente alterna. 

Icc  es la corriente prevista de cortocircuito a tierra (Icc = U0 / Zs ) 

Ia es la corriente de actuación del dispositivo de protección por máxima intensidad.  

 

Se debe cumplir que: Ia ≤ Icc , además la característica tiempo-corriente del interruptor debe garantizar 
su actuación en tiempos inferiores a los establecidos en las tablas. 

 

Figura 4. Concepto de impedancia de bucle de una instalación. 

 

Los medidores de impedancia de bucle son instrumentos que miden directamente el valor de esta 
impedancia y que calculan mediante un procesador el valor de la intensidad de cortocircuito prevista. 
Durante este tipo de medidas es necesario puentear provisionalmente cualquier interruptor diferencial 
instalado aguas arriba del punto de prueba. Esta medida se debe efectuar con la instalación en 
tensión. Como estas medidas se efectúan a dos hilos es necesario descontar la resistencia de los 
cables de conexión de la medida. 

Además de la medida de la impedancia de bucle entre fase y tierra (L-PE), también es posible 
mediante estos instrumentos determinar la impedancia de bucle entre cualquier fase y el conductor 
neutro (L-N), así como entre dos fases cualesquiera para instalaciones trifásicas.    

El principio de funcionamiento de un medidor de impedancia de bucle consiste en cargar el circuito en 
el punto de prueba mediante una resistencia calibrada que se conecta durante un tiempo muy breve 
del orden de milisegundos, de forma que circula una intensidad conocida. El instrumento mide la 

221221 )XLXL()RR(sZ +++=

R1  XL1 

XL2 

N

PE 

L 

R2 
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tensión tanto antes como durante el tiempo que circula la corriente, siendo la diferencia entre ambas, 
la caída de tensión en el circuito ensayado, finalmente el cociente entre la caída de tensión y el valor 
de la intensidad de carga nos da el valor de la impedancia de bucle. 

2.8 Medida de la tensión de contacto y comprobación de los interruptores diferenciales.  
 

Cuando el sistema de protección contra los choques eléctricos está confiado a interruptores 
diferenciales, como es habitual cuando se emplean sistemas de distribución del tipo T-T se debe 
cumplir la siguiente condición: 

RA x Ia ≤ U 

Donde:  

RA es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de 
masas. 

Ia es la corriente diferencial - residual asignada del diferencial. 

U es la tensión de contacto límite convencional (50, 24V u otras, según los casos). 

Figura 5. Instalación TT con un defecto a tierra. 

 

Para garantizar la seguridad de la instalación se tienen que dar dos condiciones, la primera que la 
tensión de contacto que se pueda presentar en la instalación en función de los diferenciales 
instalados sea menor que el valor límite convencional (50 V ó 24 V), y la segunda que los 
diferenciales funcionen correctamente. 

a) Medida de la tensión de contacto. 

En la práctica los medidores de impedancia de bucle que sirven también para medir el valor de la 
tensión de contacto no suelen ser capaces de medir únicamente el valor de la resistencia RA, sino que 
miden el valor de la impedancia de todo el bucle indicado en la figura anterior incluyendo la 
resistencia de tierra del centro de transformación (RB), de forma que se obtiene un valor  superior al 
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valor buscado de RA. Finalmente el medidor multiplica este valor por la intensidad asignada del 
interruptor diferencial que nosotros hayamos seleccionado para obtener así la tensión de contacto:  

Uc = Zs . Ia 

Donde:  

 

Uc : Tensión de contacto calculada por el medidor 

Zs : impedancia de bucle de defecto (mayor que la resistencia de puesta a tierra RA) 

Ia : intensidad diferencial asignada que hemos programado en el medidor.  

Como la impedancia de bucle es siempre mayor que la de puesta a tierra el valor de la tensión de 
contacto medida siempre será mayor que el valor real y estaremos del lado de la seguridad. 
Obviamente la instalación es segura si la tensión de contacto medida es menor que la tensión de 
contacto límite convencional.  

b) Comprobación de los interruptores diferenciales.  

La comprobación de diferenciales requiere de un aparato capaz de inyectar a través del diferencial 
bajo prueba una corriente de fugas especificada y conocida que según su valor deberá hacer disparar 
al diferencial. Para hacer la prueba el comprobador se conecta en cualquier base de enchufe aguas 
abajo del diferencial en ensayo, estando la instalación en servicio. Además cuando dispare el 
diferencial el comprobador debe ser capaz de medir el tiempo que tardó en disparar desde el instante 
en que se inyectó la intensidad de fugas.  

Normalmente estos equipos inyectan una corriente senoidal, pero para comprobar algunos 
diferenciales especiales a veces es necesario también que sean capaces de inyectar corriente alterna 
rectificada de media onda o una corriente continua.  

Las pruebas habituales para comprobar el funcionamiento de un diferencial del tipo general son las 
siguientes:  

• Se inyecta una intensidad mitad de la intensidad diferencial residual asignada, con un ángulo de 
fase de corriente respecto de la onda de tensión de 0º, y el diferencial no debe disparar. 

• Se repite la prueba anterior con un ángulo de fase de 180º y el diferencial no debe disparar.  

• Se inyecta una intensidad igual la intensidad diferencial residual asignada, con un ángulo de fase 
de corriente respecto de la onda de tensión de 0º, y el diferencial debe disparar en menos de 200 
ms. 

• Se repite la prueba anterior con un ángulo de fase de 180º y el diferencial debe disparar en 
menos de 200 ms. 

• Se inyecta una intensidad igual al doble de la intensidad diferencial residual asignada, con un 
ángulo de fase de corriente respecto de la onda de tensión de 0º, y el diferencial debe disparar en 
menos de 150 ms. 

• Se repite la prueba anterior con un ángulo de fase de 180º y el diferencial debe disparar en 
menos de 150 ms. 

• Se inyecta una intensidad igual a cinco veces la intensidad diferencial residual asignada, con un 
ángulo de fase de corriente respecto de la onda de tensión de 0º, y el diferencial debe disparar en 
menos de 40 ms. 

• Se repite la prueba anterior con un ángulo de fase de 180º y el diferencial debe disparar en 
menos de 40 ms. 

Para los diferenciales selectivos del tipo S las pruebas tienen otros límites de aceptación.  
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2.9 Comprobación de la secuencia de fases.  
 Esta comprobación se efectúa mediante un equipo específico o utilizando un comprobador 
multifunción de baja tensión que tenga esta capacidad. Esta medida es necesaria por ejemplo si se 
van a conectar motores trifásicos, de forma que se asegure que la secuencia de fases es directa 
antes de conectar el motor.  
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POTENCIAS DE CONTRATACIÓN NORMALIZADAS.
I.C.P. 1,5 A 3 A 3,5 A 5 A 7,5 A 10 A 16 A 20 A 25 A 32 A 40 A 50 A 63 A

MONOFÁSICO 230 V 345 W 690 W 805 W 1150 W 1725 W 2300 W 3680 W 4600 W 5750 W 7360 W 9200 W 11500 W 14490 W

TRIFÁSICO 400V 1039 W 2078 W 2425 W 3464 W 5196 W 6928 W 11085 W 13856 W 17321 W 22170 W 27713 W 34641 W 43648 W

25 A
32 A

40 A
50 A

INTENSIDAD DEL 
INTERRUPTOR GENERAL 

AUTOMATICO (I.G.A.)
63 A

I.C.P.: Interruptor de Control de Potencia

La potencia máxima de contratación la fija el valor de la intensidad del  Interruptor general  automático (IGA), el cuál está en relación con la 
sección de la derivación Individual (D.I)
Ejemplo:
Un usuario cuya instalación disponga de un IGA de 50 A podrá contratar hasta 11.500 W en Monofásico y hasta 34.641 W en trifásico.
 Nota.- Se recuerda que los conductores de todas las derivaciones individuales, deberán ser libres de halógenos del tipo (Z1-K)
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